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DECRETO* N° 7730—G.
Salta, Noviembre 19 de 1953.
Expediente N9 6913|53. y agregados

Nros. 5613(53 y 6915¡53.
Visto el decreto número 6547 de fecha 25 de 

agosto del año en curso, por el cual se reglamen 
ta lo: .Ley N° 15S7( del ’9 de enero de 1953, que 
fija un impuesto Equivalente a-1 10% del ¡Precio 
de las entradas’, tarjetas .o invitación d.e todas ¡ 
.las reuniones danzantes que s© realicen en lo
cales privados, o de asociaciones deportivas o 
Culturales;

Por ello, y siendo necesario introducir modifi_ 
caciones en el mismo,

El Gobernador de la "Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Déjase sin efecto las disposiciones 
eonf&nidás en el decreto número 6547 de fecha 
25 de agosto del aña en curso.

¡Art. 2^ — Lo® organizadores o responsables 
de toda reunión danzante que se realice en la 
provincia, y feh las que ¡s© expendan entradas 
o tarjetas, deberán presentar las mismas, con 
la antelación necesaria, a la Dirección General 
de Rentas en la 'Capital, y a los receptores de 
rentas en la campaña para ser selladas, de con 
formidad al art. 29 de lo: Ley N9 1567.

Art. 3o — Los intendentes municipales y co_ 
misario^ dfe policía, no autorizarán ninguna reu
nión danzante o bailes a que se reffere 
el artículo- anterior, sin la previa presentación 
de las tarjetas o Entradas debidamente selladas.

Art. 49 —■ La Dirección' General de Rentas o 
sus inspectores ó receptores, los comisarios, de 
Policía y los intendentes • municipales, podrán

SECCION ADWNISWvTiVA * i
conjunta o separadamente, fiscalizar >la venta de 
las entradas, y comprobándose por 'Cualquiera 
de ellos el expendio de tarjetas o éñtradas’ en 
violación o: la Ley y al presante decreta, dénun 
ciarán el hecho- a Ja autoridad policial, la quTe 
procederá a la substanciación’ del Corréspon_ 
diente sumario para -.establecer las responsabi
lidades de los organizadoras o agentes de red 
tención del impuesto O: los efectos de .las san-, 
clones penales a que .hubiere lugar.

Art. 5o — Los agientes de retención deposita, 
rán t el importe que resulte de la aplicación a 
la ley 1567, dentro de las Cuarenta y ocho (48) 
horas de realizado el baile o- reunión danzante, 
y en su defecto, el o los agentes incurrirán en 

: las responsabilidades legafe que correspondan,
i Los ag-entes de retención depositarán los fondos 
■ recaudados ;por ante -los receptores dfe rentas en 
la Campaña o en el Banco de la Provincia en 
lo; cuenta especio:! "Impuesto a las Reunin'es 
danzantes J— Ley 1567¡53 Q Gobierno de la Pro
vincia"» ’ i

Art? 6o — De los ingresos obtenidos, se des-* 
tinará el 80% para ej sostenimiento de la Es
cuela, y el 20% restante, para fel otorgamiento 
de becas, de conformidad a Ja respectiva re_ 
glamentación.

Art. 7o — El presente decreto sérárefrendado 
por S. S. el Ministro ¡de Economía. Finanzas 
Obras Públicas. ' 4

Artl 89 — Comuniques©, publíqu-ese, insérte
se en el Registro Oficia! y archívase.

RICARDO J9 DURAN®
Amada

FIoresitÍB Torres
Es copia

. Ramón Figueroa.
Ufe de Despacho d© Gobierno, -J. é I. Pública

DECRETO^? 7731—G. \
Salta, Noviembre 19 de 1953.
Expedientes ‘Nros. 6913|53, 5613¡53 y 6915|53.
Visto -este expediente en el que la Escuela 

Provincial de Bellas Artes "Tomás Cabrera" de t 
esta ciudad, eleva e! anteproyecto de presupues
to a regir en la misma durante el Período Com 
-prendido entre el Io dfe junio y el 31 de di
ciembre del año en curso;. y

CONSIDERANDO:

Que por ley número 1567 se fijo: di impuesto 
a las reuniones danzantes, cuyos fondos están 
destinados al mantenimiento de la Escuela men
cionada, y ©n sw artículo 39. se destina el 20% 
del producido de esta ley ql otorgamiento de 
becas para perfeccionamiento artístico;

Que por nota de fecha 28_d-el mes en curso, 
la citada Escuela solicita que los fondos recau
dados en concepto de impuestos, sean liquidad 
dos a la misma por el monto total en virtud a 
que actualmente no cuenta con alumnos que s® 
.encuentren en las condiciones proscriptas en el 
artículo 3o inciso b) de -la ley 1567;

Por todo ello, y atento lo informado por Con
taduría General de la Provincia a fs. 3 de estos 
obrados,

El Gobernador de la Provincia
D E G R E T A :

Art. Io — Incorpórase al Anexo D— MINISTE 
RIO'DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION 
PUBLICA, la Cuenta Especial titulada "Impufes 
to a las Reuniones Danzantes Ley 1567|53, cuyas 
erogaciones deberán sujetarse a las autorizacio 
nes conferidas por -fel siguiente presupuesto de 
gastos y’con. destino al mantenimiento de la 

/ESCUELA PROVINCIAL DE BELLAS ARTES '‘TO. 
Í NIAS CABRERA": ' ’ ' -' '
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Pr¡n_
ci_, Par,. Qa 
pal cial se

Categoría o concepto N° de
car„
gos

Remuneras.

mensual

a) Sueldo»:
1 Pexs» Administrativo y Técnico

Partidas individuales

—I— GASTOS EN PERSONAL

11 '

Director 6 1.180.—
Profesor r,
Secretario 1 760.—

13 Auxiliar 2o 1650»—

4 Personal de Servicio
1 Partidas individuales

17 Auxiliar 69 2 550.—
Bonificaciones, suplementos y otros concepto» anáU>go»

2 Sueldo anual complementario

Aporte Patronal:

1 Aporte Caja de Jubilaciones

51.247.34

5.247.34

7.763.—

7.7S3.— I

190.640.34

—II— OTRQS GASTOS 
a) Gastos Generales

Servicios generales de la Escuela
2 Alquileres dte Inmuebles
7 Comunicaciones

15 Energía eléctrica
23 Gastos Generales a clasif. por su inversión
77 L®Peza Y desinfección
39 utuL, liblos. UíM y ^«macione»

40 Viáticos y movilidad

[3.062.50
250.— 
250.— 

2.000.—
200.—

1.500.—
2,000.—

b) Inversiones y Reservas:
1 LAdquisicionOs varias
4 Elementos para bibliot. y museos

12.000.—
5.000.—

Art. 2o — InCorpórasq en el Cálculo de Recur • 
sos, la Cuenta Especial titubada "Impuesto a’ 
las Reuniones Danzantes Ley 1567¡53", estimán
dose su producido probable en la suma de CIEN 
TO DIEZ Y SEIS MIL NOVECIENTOS DOS PE
POS ' CON 841100 MONEDA NACIONAL ($ 
II6.902.84 mon eda nacional).

Artr 39 — Transfiérese por Contaduría Gene 
ral de la Provincia, a los 'efectos de regulari
zar testa .Cuenta, el saldo de la incluida 'entre 
los Ingresos Ordinarios con afectación del Cál- 
culo de Recursos, tutulada: 'f33 Impuesto a los 
Espectáculos Públicos".

Art. 49 — Los fondos recaudados ^ingresarán 
en una cuenta especial en te*l Banco Provincial 
de Salta, titulada "Impuesto a las Reuniones 
Danzantes Ley 1567|53 o|Gobierno de la Provin
cia.

Art. 5o — Déjase establecido que durante el Art. 
prtesente año y por la razón de no existir ningún I Honorc 
becado, el monto total de las recaudaciones cia, < 
efectuadas por concepto ide impuesto a las Reu- > 
niones- Danzantes, será dtesfinado al manteni
miento de Ja ESCUELA PROVINCIAL DE BE
LLAS ARTES '‘TOMAS CABRERA".

Art. 69 — El prestente decreto será refrenda
do por S.S. el Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas.

Art.
en

Jefí
Art. 7° — Déjase establecido que el cumpli

miento del presente presuputes to, qu-eda condi
cionado a la efectividad de los fondos que s© 
recauden por aplicación de la Ltey 1567, vale de 
c¡r, queda encuadrado en el carácter y dispo_ 
siciones relativas a las llamadas "Cuentas Es- 

| peciaies" de la Ltey número 941 de ContabilLl d< 
; dad eñ vigencia. - ’¡ sJ

el

18o — Oportunamente dese 'Cuenta a las 
mies Cámaras/ Legislativas de la Provin 
¡Le lo disiPutesta en el presente decreto.
9o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
Registro Oficial y archívese:

RICARDO L DURAND 
/ Jorge Arnnda 
/ Florenitm Torres

copia í
famosa Fígueroa
de Despacho de Gobierno, J. é l. Pública

,s

DECRETO N9 773¿—E .. ’ .
¿alta, noviembife 19 de 1953
Expediente N° |5554|D|53.
/VISTO que la Dirección General de la Vivien 
k y Obras Públicas solicita se le liquide la 
ima dte $ 1.0,-00.000 m|n. destinada al pago de
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jornales y materiales, empleados por la Repar
tición de queden la nota
ampliación dfe fe7 . aclara..:^pec los fondos solí, 
citados serán afectados a la construcción de los 
edificios escolares en Villa Ohartas, Villa Sole
dad, Vel’Oz -Sarsfield y Escuela- de la Seccional 
Tercera:

Por ello, teniendo en Cuenta lo informado por 
Contaduría Ge nferál de la Provincia,

El Gobernador- de la Provincia
. B.DgQ*R E T A :

'Art. 1? — Con intervención dé. Contaduría Ge 
neral, pagúese por Tesorería General de la Pro 
vincia, a favor dfe la Dirección. General de la 
Vivienda yj Obras Públicas, la sumq.d^ $ 1.000.000 
m|n. (UN MILLON DE PESOS ’’m|Ñ ACION AL), 
que será imputado al Anexo H— Inciso I— Par 
tida Principal ‘1— de la Ley de Presupuesto en 
vigor y destinado a la atención dfe los gastos 
enunciados precedentemente,

Art. 2*? — Comuniqúese, .publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Florenfe Torres

E* copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y Q. Públicos

DECRETO N° 7733—E
Salta, noviembre 19 de 1953
VISTO el plan de Obras Públicas en ejfecu^ 

<Uón en el que, se contempla la Construcción de 
locales para él funcionamiento de las Villas Ve 
cíñales de esta --ciudad: en las qufe se incluyen 
salones de actos y campos de deportes; y 

CONSIDERANDO:

Que el emplazamiento de tales edificios dfebe 
ajustarse en cada caso, a las zonas de Influen
cia de cada Villa, disponiendo M
ces0 a las miS1Q2. '

de acuerdo a la plantificación efectuada i a una intervención quirúrgica conforme lo acre, 
de la Villa Soledad, resultan por sus dita el certificado médico que adjunta corrieu

Que 
dentro 
dimensiones y ubicación convenientes para los ■ te a fs. 2; 
fines previstos, los terrenos situados en la man
zana 44 de la Sección "C", parcelas N°s. 13 al 18 Por fello,

con frente a las calles, Manuel Acevfedo y Juan 
A. Fernández, terrenos que carecen de toda me. 
jora incluyendo ceiicps y veredas:

Que la Le-y de Obras Públicas N9 968, en su 
artículo 69 declara de utilidad pública y au
toriza al Poder Ejecutivd a expropiar los terrenos 
necesarios para el 'emplazamiento de las diver_‘ 
sas Obras Públicas;

Que la construcción de los distintos edificios 
destinado a la sede de las Villas Vecinales pue 
den perfectamente incluirse dentro de las dis
posiciones legales mencionadas, ateniéndonos al 
carácter social .y de beneficio público que la obra 
representa;

Por todo ello,

’ El Gobernador de la Provecía 
DECRETA:

Art. Io — Declárase incluidas dentro de las 
disposiciones de la Ley de Obras Públicas. N9 
968., artículo 6o y precédase a la expropiación 
de las parcelas Nros. 13 al 18 de la manzana 44 
dfe la, Sección "C" nomenclatura catastral de 
Ja Capital, catastros N°s; . 1,0.261 al 10.266, las 
que en conjunto tienen- las siguientes - medidas 

al Norte con parcela N9 1'9 y 53.53 m.; al Es 
•te;,.Coix,parCeJaM2.-^y .45^9.5 m.;- ■dGSuv: con ca_ 
lie, Manu.ei_Acevfedo--y .51.50 m.; y al Oeste: con. 
calle Juan A. Fernandez y 44/65 m.; lo que re 
Presenta una superficie total de 2 350.02 me
tros cuadrados y una -avaluación fiscal dfe $ . 
1’3:600.— (TRECE MIL SEISCIENTOS PESOS M| 

' NACIONAL)^é» propiedad . deb v§:eño£ Antonio
Mena por título registrado en el Libro 139, Fo_ 
lio 492, Asiento 2: Libro 139, Folio 440, Asiqn 
to 2; Libro 62; Folio 2< Asiento- 3.

Art. 29 — Para los fines de su consignación 
y toma de posesión, con intervención de Conta
duría General pagúese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor de Dirección General 
de Inmuebles, con cargo de oportuna y doCu_ 
mentada rendición' de cuentas, la suma de $ 
13.600 m|n. (TRECE MIL SEISCIENTOS PESOS 
M1NACIONAL).

Art. 3o — El gasto que demande el cumpli
miento do lo dispuesto en el presente decreto 
será imputado a la cuenta especial. ‘"MULTAS 
LEYES NACIONALES 12.830 y 12.983 y MUL
TAS POLICIALES".

Art." 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
ise en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Floreotm Torres

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 773-4—E
Salta, noviembre 19 de 1953
Expediente N° 5510¡F|953
VISTO este expediente Por el que la Auxilian 3o 

de Dirección Provincial de Turismo, señora So
fía Y. ds Filipi, solicita cuarenta y cinco dí8>S $6 
licencia, cori goce de SUCMn (U' ,
p. .1 , „ '*1 ® BfiUerdo o toque

. JU. 1O inciso a) de la Ley 1590|53,

j a¡ fin de trasladarse a la Capital Federal llevan 
í do a su hija Graciela Leonor para ser sometida

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

A t. 19 — Concédanse, a partir dei 18 de 
noviembre en curso Cuarenta y cinco (45) días 
de licencia, con goce de sueldo a la Auxiliar 
39 de Dirección Provincial de Turismo, señora 
SOFIA Y'. DE FILIPPI, por las razones apunta^ 
das precedentemente.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

RICARDO.X DURAND
FIoreMm Torres

Es copio-
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Oficial Mayor M. de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N° 7735—E
Salta,noviembre 19 de 1953
Expediente N9 4955|D| 1’953.,
VTSTO este expediente en el qufe la maestra 

dependiente del Consejo Gral. de Educación, se^ 
ñora,. Blanca . Mercedes Rosa Chavarría de Day, 
solicita el-, beneficio de una .jubilación ordinaria 
anticipada, de Conformidad a las disposiciones

'del artículo' 37 de la Ley 774, reformada Por 
Ley F34-T; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N°. 5014r—ij de.- fecha 5 de
noviembre deljgño^n(curso,,, la_g^Junta de Ad^ 
ministración de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia dfe Salta, hace lugar a 
lo solicitado por encontrarse' la recurrente con, 

’ prendida en las disposiciones de la Ley de la 
’ materia;
1 -
| Por feilo, -atento a lo dictaminado por el seño? 
; Fiscal de Estado a fs..ü3t0',:y en uso ‘de la facul
tad Conferida por e-L artículo' 46 de la Ley 774;

El Gobernador ‘dé la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Apruébase la Resolución N° 5014 
'J— (Acta N9 115) dictada por la H. Junta d® 
Administración de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia en fecha 5 de noviem 
bre- del año. en curso, cuya -parte dispositiva 
establecí;

Art. 19 — APROBAR la información sumaria 
a fs. 11 y su ampliación de fs. 20.

Art. 2o — ACORDAR a la ' maestra nacional 
señora BLANCA MERCEDES ROSA CHAVARRIA 
DE I)AY, Mat. Ind. 9487873, ¡beneficio de una 
jubilación ordinaria anticipada, dfe conformidad 

las disposiciones del art. 37 d’e la Ley 774;fe
reformado: por Ley 1341, Con la computación 
de servicios reconocidos y declarados Computa^ 
bles por la Sección Ley 434’9 del Instituto Na
cional de Previsión Social, Con un haber jubila 
torio básico mensual de $ 480.32 (CUATRO., 
CIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON TREIN 
TA Y DOS CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a 
liquidarse con mas los aumentos íijadQS TW I 
SSi ’r wtiw.»..

que dejé de prestar servicios.
. Art. 39 — MANTENER lo dispuesto pOr Reso- 

. lución N9 5012—J (Acta N° 115) en cuanto ¡a' la 
forma de atenderse los cargos formulados en la 
misma.

Art. 4o — El pago del beneficio a acordarse 
en el art. 29 que'da condicionado al ingreso 
previo de la suma de $ 10.>658.. 83 (DIEZ MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS CON

. OCHENTA Y TRES CENTAVOS MONEDA NA_ 
CIONAL, por parte de la Sección Ley 4349 del 
Instituto Nacional d!e Previsión Social, en con
cepto de cargo art. 20 Decreto Ley 9316|46.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAHD
Floresiim Torres

l Es copia:
Sardiago Félix Alomo Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 7736—E
Salta, noviembre 1’9 de 1953
Expediente N° 4929|D|1953
VISTO este expediente en el que. el Inspector 

de Higiene de la Municipalidad dfe Rosario ¡de 
Lerma, don. Adolfo A. Davids, solicita ..el bene_ 
ficio de una jubilación ordinaria, de Conformi
dad a las disposicionfes 'del artículo 35 de la 
Ley 774; reformada por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N9 4095 J— (Acta 
;N° 114) de fecha 28 de octubre del año en cur_
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so, la H. Junta de Administración de la Cajaj do 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia hace 
lugar a lo solicitado por encontrarse el recu
rrente Comprendido en 
Ley d© la materia;

las disposiciones de la

Por ello, 
ñor Fiscal 
cuitad 
774;

atento a 
de Estado’ 

conferida por

lo
a 
el

dictaminado por el se_ 
fs, 44 y en uso de la fa 
artículo 46 de la Ley

El Gobernador

Io

de la Provincia
D E C R E T A :

— Apruébase la
N9..114) de fecha

Resolución N° 4095
28 de octubre -del

la Caja d© Jubilaciones y Pen., 
Provincia,

APROBAR

cuya Parte dispositiva

la información sumaria

al Inspector de Higiene 
Rosario dfe- Lerma, don

Art.
J— (Acta
año .en curso, dictada por la H. Junta de Admi 
nistración ide 
siones dre la 
establece:

Art. 19 —,
Corriente a fs. 8.

Art. 2o — ACORDAR
■ de la Municipalidad de

ADOLFO A. DAVIDS, Matricula Individual N9
3.876.571, beneficio de una jubilación ordina_ 
ría de conformidad a las disposiciones del art. 
3b de la L’Cy 774, reformada por Ley 1341, con 
un haber jubilatorio básico mensual de $ 237.50 
mln. (DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
con Cincuenta centavos moneda nació 
iNAL) , condicionado a liquidarse con mas los 
aumentos fijados por Ley 954 y Decretos Com
plementarios, desde la fecha en que haya dejado 
de prestar servicios.

Árt. 3o — MANTENER lo dispuesto- por Reso 
■lución N° 40’94 J— (Acta N° 114) r6n cuanto a 
la fo^ma de atenderse los cargos formulados en 
la misma.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques^,, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND
Florentm Torres

Es copia:
Santiago

Oficial May®r d© T O. FAbltas
Féli^ Ateos©

moneda nació.

dificultaren el 
afectado a las

dos después de las 24 (veinticuatro) horas de 
su llegada al sitio de concentración, si no> fueren 
reclamados por sus dueños, quienes deberán cum 
plir con los requisitos de esta Ley más una multa 
que se fija en la suma; de Cincuenta pesos mo_ 
neda nacional ($ 50.— m|n.).

Los dueños o tenedores de Jos perros recogí 
dos en la vía pública que hayan Cumplido Con 
las disposiciones establecidas, podrán rescatar
los dentro del plazo d© cuatro días, previo pa
go d’e una multa de veinte pesos 
nal |$ 20.— m|n.

Art. 11° — Las personas que 
normal desempeño del personal
tareas de recolección de perros vagabundos, en 
cualquier forma que. fuer© serán multadas con 
la suma de Cincuenta pesos moneda nacional 
($ 50.— m|n.), que podrp compensarse Con de_ 
tención.

Art. 139 — Los dueños ó guardadores de ani 
males morúedores que no dieran cumplimiento 
estricto a lo dispuesto en el artículo anterior, 
que dificulten su aplicación que hicieran desa
parecer el animal, a que lo sacrificaran con co 
n-ocimiento de que el mismo ha mordido, sei harán 
pasible de una multa qu‘e se fija en la suma de 
Cien pesos moneda nacional ($ 100.— m|n.) sin 
perjuico de la responsabilidad civil y|o penal 
que • pudiera corresponderle.

Art. 18° — La falto: dfe Cumplimiento a lo dis 
puesto precedentemente, será penada con una 
multa que se fija tn la suma de Cien pesos 
moneda nacional ($ 100.— mjn.), el secuestro 
del animal mediante el auxilio de la fuerza públi 
ca y su sacrificio inmediato. También .será con
siderada infracción la falsedad 'sn la declara., 
ción de datos vinculados a las disposiciones 
establecidas Fen el artículo anterior.

Art. 29 — Hágase conocer fel presente decreto 
en su oportunidad a las Honorables Cámaras Le 
gislativas de -la Provincia.

3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
Registro Oficial y archívese. ‘

Art.
en el

Es
de 1953
adoptar las medidas ten» 
monto de las multas diS-

[efe

RICARDO Jo DURAIMD
Walder Yáoes 

Jwg® Arañada
Ftomatm Torres

DECRETO N9 7737—A
Salta, noviembre 19
SIENDO necesario

dientes- a reformar el
puestas ¡Por Ley 1588 y su Decreto Reglamen 
torio 2781 del 25 de Noviembre de 1952., sobre 
la profilaxis de- la rabia en todo el Territorio 
de la Provincia de Salta,

Por. ello,

El Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Io — Modificante los arts^ 7, ¡1Q9 11°, 139Art.
d© la Ley 1588 y su Decreto {Reglamentario- N° 
2781 por los cuales se fija el monto de las muí 
tas sobre profilaxis de la rabia ©ñ todo? el Terri 
torio de la Provincia de Salta, las que quedan 
disminuidas en las siguientes formas:

- Art. 7o — Los dueños ó guardadores de pe_ < 
rrOs que no hayan sido inscriptos, patentados ] 
y vacunados dentro dí&l término establecido por 
la presente Ley', además del valor d©. la pat©n 
t© respectiva, deberán abonar uno: multa qufe se 
fija en ln sumd de Cincuenta peso® moneda na 
cional ($ 50.— m’n.).

Art, 10° — Los perros recogido^ éií ja vía pú- 
<?ue calezcan de patentes serán sacrifica^

SEIS PESOS CON 55|ok MONEDA NACIO- ¡
NAL), d© I conformidad a las disposiciones del I 
Art. 2Í9 4—inciso c) la Ley de Contaba - 
lidad. I I

Art. 2°j — Incorpór-os-e el crédito abierto por ¡ 
•&1 artículo anterior, ¿entro del Anexo B— ¡ 
inciso II
Parcial
de Salta!
supuesta

Art. 3
General
ría Gew
DO', cok
tas, 1J
SELSCpE
CON
nes, ejxpuestos precedentemente, con imputa, 
ción 
GASqfr 
“Jui-c 
ta y$.
•puesi

Art.
d-add por 
FinJnzas 
Justicia é

Ak 59
las ÍHH. GC. Legislativas de la Provincia- ¡ 

Art. 6° — Comuniqúese, publiquese, insér ¡ 
tese en el Registro Oficial y archive»^

anterior, ¿entro dej An©Xo B— i 
I - 'Otros Gastos—• Principal a) 1— ¡ 

|‘‘Juicio de Expropiación— Provincia . 
vsf. Mariano Sivila" d© la Ley de. Pre„ ¡ 

i vigente. I ' . . ;
h — Con intervención de Contaduría 

d© la Provincia, pagues© Por Tesore^ 
¡eral a favor de FISCALIA DE ESTA- 
l cargo d,e oportuna rendición de cuen ■ 
suma dé ?| 12.646.55 (DOCE MIL !

ENTOS .CUARENTA Y S.S-S PESOS ¡ 
55|oo MONEDA NACIONAL), a los fi ¡ 

_____ ' ~ sedentemente, con imputa^ ' 
ad ANEXO B¡— INCISO Ij— OTROS ■ 
'OS— PRINCIPAL a) 1— PARCIAL í 
.o de Expropiación— Provincia de Sal- ¡ 
. Mariano Sivila” de la Ley de Pr.esu» ! 
o vigente. [ ; ■

49 — El presenté decreto será refrcil i 
los- señores Ministros de Economía, ¡ 
y Obrasí Públicas y de Gobierno, í 
Instrucción Pública. ■ j
— Désk cuenta oportunamente a '

ÍICARDO Jo DURAND
Florero Torres 

Jorge Aramia
Es copia1 I
S^itiago Felfas Alomo Herrera 

Cficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas.

copia:
LUIS Q HENDIO

de Desp. de Ac. Social y. Salud Pública

DECRETO N? 7738-^E.
SALTA, Noviembre 19 de 1953. I
Expediente N9 5518—F—953. . I
VISTO este expediente <en el Que Fiscalía 

de Estado solicita la liquidación dé § 12.646.55 
mlai., para su consignación judicial en el jui
cio de expropiación seguido por el Gobier 
de la Provincia contra don Mariano Sivila, 
cumplimiento a lo dispuesto por decreto 
9817|4§, inmueble ubicado en la localidad 
La Caldera;

V9
de

Por ello, atento q lo informado Por Conta_ 
duría General, y que ©1 presente caso énl en
cuentra ■encuadrado en las disposiciones | del 
Art- 21-° —inciso c) d© la Ley de Cont 
dad;

El Gobernad!©? de la Provincia
DECRETA:

ubili

eré.

DECRETO. íN? 7739—G. - . : ' -
SALTA, Noviembre 19 d© 1953. ;
Debiendo arribar a esta ’CaPital, el escri„: 

tor Gino Segrí, conocido mundialmente con 
el seudónimo de "Pitigrilli”, y atento a su 
destacada personalidad intelectual, así como 
a la alta finalidad Cultural de su visita á: 
Salta en la -que dará una conferencia sobre te„ 
mas de granl trascendencia y de hondo sentido > 
patriótico, I .:

El Gobernador
D E C R

de la Provincia 
E T A :

Art. P - 
bierno d© 
GRI, y a 
su permarfi

Art. 29
en el Registro Oficial y archívese.

huésped oficial del Qo--[ Declárase
ik Provincia, -al Escritor GESTO SE-! 
¡sus acompañantes, mientras dure ¡ 
encía en esta Capital.

■ — Comuniqúese, publiques®, insértese

RICARDO X'DURAND 
Jorge Amanda

Es copia:
Ramón Figueroa

jefe de despacho de Gobierna, J. é I. Pública

'DECRETO N9 7740—iE. .
Salta, Noviembre 19 d© 1953.
Visto! el convenio celebrado- por las Pro" 

vinciasl y la Municipalidad de la Ciudad de' 
Buenos! Aires, para prevenir la doble impc-sLArt. 1? — Dispones'© la apertura de. m

dito de Urgencia porTa suma de ? 12.646.55 . ción -en materia d©~ imjpuesto á lais! Activtda-
'■(DOCE MIL SÉISCIENT.O.S CUARENTA- Y des Lyorativas,
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.... ^-0bberiaadQr„d.e_Ia _ Provincia - {-:..
. .> g^-Ac.iierdo.. d^.Ministros ... ....

, ^C.Re”t a : ‘ V-’

Art. 1? — Apruébase en todas sus - PdlMs ” 
te.l ^ConvejnÍQT SíU-sicrito .entre Ja Municipalidad' 
dej Ja^.provincia Buenps.. Aires y .fe Provin^
cía cfe..§a¿ta¿ .para > prevenir Ja doble ^impofíi-' 
clon, -en ;materfe^d^ ipapuesto a. Igs actividades 
lucrativas, auyo- -.textoT ,es jJ; siguiente:'"

En la ciudad de Buenos Aires, a los - vein. 
ticua.tr o días del na es de- agosto de mil nove
cientos- cincuenta, y tres, .entre SiS. BE. los 
señores; Ministro de - Hacienda, Economía y 
Previsión de la. Provincia de. Buenos Aires, 
doctor. .Enrique Aquiles. Colombo; Subsecreta., 
rio de HacienáJa de- la Provincia de Qatamar- 
ca, doctor Ag-uisitín. Quinto Basso, Ministró1 de 
Hacienda, - Economía y - Previsión . Social de 
Ja Provincia de Córdoba, doctor- Carlos V.’ Bel, 
raido; Representante de- la Provincia de Co-' 
rrfentcs en Buenos -Aires, - doctor Pedro Díaz 

-d.¿ Vivar,; Ministro -de- Hacienda- y .Economía 
de la Provincia de En¡tre Ríos don. Pedro T. 
Coronel; Ministro -de Economía de la Provin. 
cía .de Eva Perón; don Reinaldo Maggi; Mi
nistro deHacienda-,• Economía, Obras.;PúblL 
cas y - Previsión . Social de la Provincia de 
Jujuy, doctor Julio Domingo. Frías; .Ministro 
de Hacienda, Economía y Previsión de fe- 
Provincia. de La Rio ja, doctor Nicolás. A. Car-, 
bel; Ministro, de. Hacienda de la Provincia: 
de Mendoza, doctor Benedicto Caplán; Minis„ 
tro de Economía, Finanzas y Obr.ag.= Púbii- 
cas’ d’e la Provincia de Salta, don- Nicolasd 
Vico G¡mena; Ministro de Hacienda-y- Fr^vL 
sión Social de la Provincia de San Juan, doc 
fer Manuel E. Rodríguez Gómez Sub-Direc„ 
toy de Finanzas del Ministerio de Hacienda, > 
Economía é Industrias de la Provincia de 
Santa Fé don Ro-d’olfo González, Ministro d© 
Hacienda, Economía ó Industrias de la Pro« ‘ 
’úncia de Santiago del Estero, don Antonio 
Tag'Javini, Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión Social de la Provincia de Tucu- 
mán, don Gustavo Haurigot Postse y el. señor 
Secretaiiu Je Hacienda y Administración de 
la Municipalidad de fe Ciudad de. Buenos Ai, 
r'es doctor José Figuerofe (h) y con la inter
vención de Su Excelencia el señor Ministro 
de Hacienda de la Nación doctor Pedro J. 
Bonanni, en ejercicio del mandato' otorgado 
c apresamente . por los Excelentísimos señeros 
Gobernadores de las ¡respectivas Provincias 
y por su Excelencia el señor Intendente Mu„ 
nicípcd de la Ciudad de Buenos Aires;. visto 
lo actuado por la Comisión de, funcionarios 
nacionales, provinciales y municipales, opor
tunamente designados para efectuar los 
tudioiS tendientes a evitar superposiciones s e.n 
ir»atería del impuesto a las actividades r lucra
tivas, y teniendo en cuenta:

Que él ejercicio de actividades, lucrativas 
■ en las provincias, en la ciudad de .Buenos 
Aires y en los territorios nacionales confe 
gura, en numerosos casos, -el hecho Jmponir 
ble previsto por las disposiciones fiscales de 
las distintas jurisdicciones, en razón de la si 
mjlitud de la legiisfeción vigente Sobr® la 
•xnaberia;

Que, de tal. suerte, una Sola actividad4Íu;.; 
nativa Puede • resudar - objeto efe g múltiples. 
tributas que reconocen la misma fuente .y .no

-.apMcan. jpo^mdMiQB-identiicps, Jo zq.ue- da Jugar 
WL ^yMent^ supe^o§icjémtim|po'sitiva; - v;

-i Qde-^LiB.egundo Plan^QP-inquenal .en su,£a_ 
„.pituife ¡CT’h (RoJiMcaImpositiva), .¡estableció 
. .entre. sus_ objetivos generaW- Tuq “los impues 
tos .nacionales,^ pr-ovinciaJes. y.-municipales se- 

.rám unificados^o- coor,diinaídas - en todo el país
- mediante convenios, especiales a finde evitar
. superposiciones--injustas’’; ;
- ~ Que- -la séptima- ^con-fer¡ein|cia , de- • Ministros de
■Hacienda, en cumplimiento d!e dicho objetivo 
y de conformidad con anhelos ya expresados 
en las Conferencias Quinta y Sexta., .recomen
dó la preparación de- uril convenio para evi 
tar la superposición en materia de .activida
des lucrativas; 1 is

Que ..en-,, este ¿orden .(de ideas .-.es -altamente 
conducente la adopción de . una; norma ge- 

..uera‘4 destinada a--fijar-a cada uno - dé lós’
- respectivo . fisc.os.. una - determinada enf ora de 
■-impoisición, cuando unja actividad lucrativa
sea-.ejercida en más de-una-juíni-sdicción--y. el 
monto d’e ingresos -brutos déba-atribuir&é im 
s-eparaMemente a -varias de ellas, como es; 
la de que cada fisco grave de dichos ingre
so® la. parte proporcional a los gastos reali 
zad’os en cada -jurisdicción, ,en cuanto. reflejan 
el ejercicio' de. la actividad; gravada;

. Qu-e-.jsm gmlbargo,. deben .admitirse; ciertas 
;e?Cepcione® .o correcciones ,a regla, ba
sadas en la; im|pos'ibiilíildad ;de «discriminar Jos 
gasto®, erx Ja, ^xi'stencdia ..de, casos no previs 
tos o ejA circunstanei^-:.^ecWcs; . -. -

QWí.-.óíd^W, ^e-pt.Q. los., objetos del.-.presen 
.. te.^cuerdo, ^ea<d>épir evitar^ el. pago ¿múltiple 
.Por parte. f$e los ^contribuyente s¿.y garantizar
la ..cada .fí$ccL: contratante la justa percepción 
de-. sus .impuesto®;-. as£. c-opo- .con el propósi
to de aue^el- criterio que ¿consta-.del presente 

' Convenio no- pued© ®er objeto de distintas 
interpretaciones, y de evitar dlccfeioneg ©ir . 
contraídas, es J conveniente crear una comi„ 
alón Arbitral Qife asegure esos fines!

Que la racionalización d© fes aspectos im
positivo® - y la eliminación de la superposición 
de gravámenes requiere, como útil compfe_ 
mentó, se Simplifique también Ja. tramitación 
administrativa, evitando én lo pos-ible la múÜ 
•tip'lici-dad de fiscalización de un mism© contri- 
buyente, lo qu© puede conseguirse - facultan
do a la Comisión Arbitral- a dictar las mCffL 
da® tendientes a -la- Coordinjación, de lo® pro
cedimientos de loig fiscos, en orden a la de
terminación del - monto imponible;

u Que., Jpspiradp's la® Partes contratantes por 
¿el. clavado, espíritu que preside, el presmit© 
^Qqnyenio, cpnsi-dWran de su deber declarar 
.abierto _ éste a. ja,.adhesión de las demás pro
vincias. y Je la-s . mqiiicfpalídades ■ de los tefrim 
torios nacionaOíe®; ¡

j.QQbJVIElsrÉíN, . ad^refependum cfeeH- ^XCelentí- 
. almo señor Presidente .eje la. Nación temsu ca- 
srácteri de Je-fe jd'el.-Detrito Federal, y de las 
, Honorables, Legislaturas de las proWcia^ .iré 
presentadas eU este acto, en 1Q^siguiente

ARTÍCULO F — Las aCt-M-dades. a que’ sé 
refiere el presénte Convenio Son aquellas 4úe 
se ejérc-en por Un mislmo contribuyente en 

: una, ¿e^ Varias.-o . en., todas sus etapas en dos 
?ojmás. juris?diccione^? pero, cuyo® bru
.tos. Pon¿Provénir; de un- proceso únippí..^conó^

;mticdmeiw jn^jep^rayfefdeb^a .-^ri-buime con
i jU'i^taim'qnte;aa. toefcs ellas,

; -i:? ARTICULO. .JIRict Salvo Jor¿disipuesto pa-
»ra.cas o®-particulares u.en >lqsear-tículos siguí en.

* tes, cada fiscovgrav-ai:á;-..ñe .¿QiS'*tingre.sos bru- 
fto® totales priginajdo® por Jas «.actividades ob
jeto dpl presente Convenio, Ja _parté jpropor-

.. cíondl. ■ .a fes gaste eróticamente s opcita
dos én su jurisdiJcdón; cuando 5 se verifique 
cualquiera de ]as siguientes circunstancias;
a) fe. industrializaciión-ténga lugar en una

. í. o varía® Jurisdicciones y la comercializa
ción, en otra u otras, ..ya sea total o par
cialmente;

b) . Tod’as las? etapas de .comercia'liización ó
.,. JndustriglJzaición .se ..jefectú.en en una o 

varías jurisidiccioncs y la .dirección o ad
ministración se ejerza en./ otra u otras;

,,q) ,,E1, -aSifentq/principal. de laAjactividadeS lu
crativas esté -en una jur.i$diqción y se efec 

t v... .. túe>mv^e^ compras en
<:oti¡asj pgrJn;t©pmedfe 4dé¿s^cursales, agen 

. , JGiasj/tep^e  ̂enjantes, Jactorés>; u otros au- 
:.a .:; xiiliares.ep:_vrelación e ¡dependencia. La

r . compra venta: .-qdcidentalr.,o por corres,
.. pondlencia. oeen otta Joirma que no impor- 

te; ua.a¿..gctliviidad^^égula^. no será consl- 
aderada..como./■ .actividad.imponible, en la

.. .. jurisdicción ©n. que- .se * -realice.
.ARTICULO. 3.9 —- En -fes - casos de empre

sas. de construcciones^ <ue-tengan ,gu esCritc„ 
rio? oficina,-•administración--o■ dirección en una 
jurisdicción y ejecuten- obras, en otras, Se 
seguirá ©1-mismo- criterio de “distribución es- 
tabíe-ciid’o en ei artículo precedente, no de
biendo discriminarse, cd Considerar los ingre 
sos brutos, importe alguno en-- concepto de 
honorarios- a ingenieros, arquitectos, proyéc 
tic^-a^ u otto® pibíesíon^l-esi pérteneefenite® 
a la empresa,

. Art. 4*? — En los casos dfe compañías de sero 
guros y de capitalización.- -y ahorro que desa
rrollen sus actividades. ten . varias jurisdicciones/ 
se gravará en cada una de elfes la parte d© 
las primas, cuotas o aportes que importen una 
remuneración de sus| servicios y la renta de tL 

, lulos y de cualquier otra^inversión de ¡sus re, 
.servas, ¡en.jproporción a los gastos soportados 
en cada jurisdicción^ Los . ingresos brutos prove
nientes de la. explotación de sus, bienes inmu^, 
bles se gravarán .en. fe jurisdicción en que fes 
mismos .se .hallan . ubicados.

• Art. 5° ™ .En los casos/dp-bapeos Cuya sede 
central p cqsar;matri.z rse halle .en una jurisdic
ción y tengan sucursales en otras, cada fisco 
gravará los ingresos bruWs ¡d’e- -los establecimie» 
tos, situados en -su jurisdicción.

Art. 6-C*—í En fes casos de Compañía^ de trans 
porté’de pasajeros o cargas, que desarrollen sus 
.actividades en varias jurisdicciones, grava» 
ra en cada una la parte de los, ingresos brutos 
correspondiente a fes pasajes y fíeles &n elfe 
contratados.

Art. 7°.En Jos casos Je ^profesiones libera
les,. ejercidas por personas* = que. -.tengan su estu
dió,- ^-consultorio u . oficina . similar en una juris
dicción y ^desarrollen/' actiyidades profesionales 
en-, ote/ cada, jurisdicción, gravará la mitad de 
fes- honorarios -proveniente de--estas últimas.

.Art._.S? — En .fes casos ^matadores, co
misionistas u. otros Jntermediqrios, que- tengan 
s.H-.qficina,central en. urtarjurisdicción y remate 
ojntenteggn en Ja, venta q .megóciación $e bfé-

ticua.tr
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nes situados en otra, ttenganf* o ’ no sucursales* én- 
ésta, cada fisco gravará la mitad- idé los ingre
sos brutos--'originados: por esas operaciones.

Art? W — Éh Tos casos de prestamistas - hipo
tecarios que no estén organizados ten forma de 
empresa y que tengan su domicilio , en una ju. 
risdicción y la garantía se constituya sobré in- 
mu-obles situados ten otra, cada jurisdicción gra
vará-la mitad de. los ingresos brütos originados 
por esas.'operaciones.

Art/’ 10° — En el caso de las industrias viti
vinícolas y.-azucarera, cuando los productos sean 
denunciados ' siñ‘ facturar para su- venta fuera 
de la’ provincia productora, consignados a casas 
Centrales, ■''sucursales; depósitos, Plantas de frac
cionamiento ó- a. terceros; el monto imponiblte pa 
ra dicha -provincia será el "precio mayorista ofi
cial o-- Corriente, en plaza— a la fecha da expe
dición. La jurisdicción ten la cual se comerciali
cen las mercaderías gravará la diferencia entre 
el ingreso bruto y él referido monto imponible.

Art. 11 — Los gastos a qute se refieren los ar
tículo® 29, 3o y 49 y que deben servir de ■ base 
para distribuir los ingresos brutos entre las dis 
fintas jurisdicciones, son aquellos que se origi
nen por tel ejercicio dé la actividad gravada. 
Así, se computará Como gasto los sueldos, jer_ 

° nales y toda otra remuneración; combustible y 
fuezcí motriz, reparaciones y conservación; al
quileres, primas de steguros, propaganda," inte, 
res es, • impuestos y en general todo gasto de ad
ministración, producción, comercialización y fi
nanciación. También se incluirán las amortiza
ciones ordinarias admitidas por la

" puesto a los réditos.

Ño ■'se computará Como gastos; el 
materia prima adquirida a terceros
la elaboración ten las actividades industriales, ico 
maTampoco-tel Costo de la mercadería en las ac_ 
tividade® comerciales. Se entenderá como mate
ria prima, no solamente la materia prima prin
cipal/ sino todo bien Se cualquier naturaleza que ’ 

s fuere que se incorpore físicamente “o se agregue 
al producto determinado.

Art. 12 — Se entenderá que un gastoi es efec 
tivamente soportado- en una jurisdicción, cuando 
tenga- una relación diitecta con la actividad quj_ 
en Ja. misma -s.e desarrolle (.por ejemplo, de. di
rección, de administración, de fabricación, etc.) 
aún-cuando -la - erogación qute él representa- s-e 
efeptúa en otra. Así los sueldos, jornales y 
otrgs remuneraciontes s© consideran soportados en 
la jurisdicción «eh que se pitestan los ser
vicios á que'los mi®mos se refieren.

t
Con las normas legales y reglamentarias raspee 
tivas.

Art. 15 — Créase una- Comisión .Arbitral in
tegrada por un presidente y cinco vocales ti
tulares, que tendrán su .asiento en el Minis
terio ide Hacienda de la Nación.
El presidente será nombrado por el señor Mi
nistro • de Hacienda de la Nación . y los- vpcales 

.que deberán ser -funcionarios especializados ?en 
materia impositiva . serán designados por cada 
una de las jurisdicciones, en la siguiente forma: 
Io) Dos. vocales, de-carácter permanente, por 

‘•la provincia de. Butenos Aires, y el Distrito Fe-

Ley dte im_

costo de la 
destinada a

Cuando ciertos gastos' no puedan di'&criminaxse 
fácilmentte, s© distribuirán en la misma propOr- 
ción/cón/respecto-a'ésto®. En caso contrario, el 
Contribuyente deberá distribuirlos mediante es- 
timación razpnablementte fundada. •

Los gastos de transporte se atribuirán por pac 
teV igualas a las* jurisdicciones entre las qué se 
verifique tel hecho imponible. - -

(ArL'13 Cuando no* fuera fácil determinar los 
gastos del año calendario, a tos efectos de la 

■ atribución - de--los -ingresos brutos, - s©- tomarán
los del -tejercicio comercial cerrado en ese .año, 

Art. 14. — Los contribuyentes. presentarán e9n 
declaraciones juradas anuales ante los fis

cos, ‘una planilla demostrativa de sus ingresos 
brútos. totales y 'de la paítte imponible' en cada 
jurisdicción, de conformidad Con las disposicio., 

” " 'de este Convenio. La liquidación deí impues 
tó cáda jurisdicción, s© efectuará dte -acuerdo'

b)

una reunión pienaria cuyo 
será definitivo.

•fe Convocará•1 a 
pronunciamiento

Resolver las cuestiones qute se 
motivo dé la ■ c plicación del ‘Convenio en
Tos casos conc^-tos. Las decisiones 
obligatorias para 
ra 1 
ción;

originan- con

serán
----------------- jt—4 ios fiscos interesados y pa

los que- hayan intervenido jen su adop-

c) Coordinar la a 
propósito de e 
y decisiones encontradas en 

’ción del monto

toión de los fiscos, con el 
ritar múltiples fiscalizaciones 

la dteteimina-
imponible.

deral a razón de uno' por caída (jurisdicción: 29) 
Tres vocales, de carácter rotativo y que se re^ 
novarán cada dos años, por las demás juris'diC- < 
ciones contratantes, dte acuerdo al procedimien, < 
to que -/establece .el artículo siguiente; 39) Cá- » 
da jurisdicción a la que 'Corresponda designar i 
un. vocal nombrará también un suplente - para. , 
reemplazar al titular*en caso.de ausencia, o de. 
impedimento temporario. .
Las jurisdicciones que no formen parte de la Co
misión tendrán derecho a integrarla, mediante 
un representante, cuando se susciten cuestiones 
en las que sean parte. La Comisión sesionará 
válidamente con la presencia del Presidenta y 
de no. míenos de tres vocales.
Las decisiones se tendrán - por mayoría de votos 
de los vocales y representantes prestentes. El 
presidente decidirá en caso de empatte.

Art. 16 — Para la determinación del orden 
correspondiente a los ‘ vocales rotativos, a los 
efectos de integrar Iq Comisión, se asignará pPr 
sorteo un número correlativo a Cada una de 
las jurisdicciones exetepto la provincia de Bue
nos ‘Aires y el' Distrito Federal, 
Las jurisdicciones a las que correspondan los 
tres primeros número® de orden, tendrán dere
cho a designar los vocales para ’ei -primer pe. 
ríodo- de dos años, quteneñ'serán sustituidos al 
cabo de tese término, por los representante® d© 

s las tres jurisdicciones qute siguen! en orden de lis 
> ta y así sucesivamente, hasta que todas las ju

risdicciones hayan integrado la Comisión. Las 
jurisdicciontes saliente^ mantendrán el orden del 

' sorteo a lo® efectos de las futuras renovaciones, 
Art. 17 — La Comisión dictará su reglamen

to interno y i’equirirá de Icts partes contratan
tes la adopción de -las medidas que exija su 
funcionamiento, Asismismo, formulará su presu. 
puesto úe gastos y solicitará su oportuna incor- 
porqción al Presupuesto General de la Nación. 
Los gastos de la Comisión, serán sufragados por 
las distintas jurisdicciones ten proporción a las 
recaudaciones obtenidas én el año anterior en 
conce¡pto de impuesto a las actividades lucrativas 

Art. 18 — Serán funciones dte la Comisión
, Arbitral:
a) Dictar . normas generales interpretativas de 

‘ las clausulas del presente Convenio que 
sterán ’ obligatoria para las partes constara, 
tantes, si no fueren observadas por las ju
risdicciones no representadas en la Comi
sión dentro de los veinte (20) días hábiles 
dte su notificación."
Si' mediare observación; de -cada jurisdic
ción, iñfegrádá^á^ sus -efectos con un repre
sentante "de cada -jurisdicción, recurrente ®te 
exlPedira manteniendo o rectificando la ñor* 
ma dictada. En el primeé supuesto, ésta que 
dará firme,, y. en tel segundo, la nueva in
terpretación será recurrible en las condL 
done® establecidas ~en * -el’ párrafo anterior. 

'Cuando cc JuicioTdeí -presidénte, la natural©* 
za ,dte la" cuegtién-'Con-trovertida lo justifica^

Art. 19 — En el caso de actividades obje
to del presente C Onvtenio, las municipalidades
de las provincias podrán únicamente 
concepto dé impuestos; tasas, derechos de ins- 
ptección o cualquier- otro gravamen sobre tos 
consorcios, industrias o actividades «lucrativas ejer 
cidas en las respectivas jurisdicciones munici- 

ce ingreso brutos atribuibles • 
ie do con las normas de distri

bución establécidcs en las disposiciones prece.

pales, la parte 
a estas, dte *ctoü<

gravar en

dentes.
Art. 20 .— Las 

aplicar a las q< 
presente Convenio, 
pliqu-en un tratamiento diferenc al con resptecto 
•a iguales actividades qué no desarrollen, en 
todas sus etapa.;, 
dicción,

i - partes contratantes no podrán 
■c tividades comprendidas en tel '

i, alícuotas o recargos que im«

:, dentro de una misma jurU^

Art. 21 — Las 
vtenio serán de 
de productos ag

disposíciontes ■ 
aplicación a 

'opecuarios o futos del país 
producidos en una jurisdicción
trializados o vendidos fuera de ella,

6-1 presento Con* 
la mera compra

para ser Mus.

Art.
desde 
rá de 
mente 
partes
del año de

22 — Eri 
el 1° de 

dos añc s

pmenzara a regir 
Su vigencia se*

te Convenio c 
enero do .1954 

y se prorrcgará automática^ 
por pteríodos anuales, si alguna de las 

denunciara ante^ ¿el 19 ¿e mayo 
su vencimiento.

no lo

las provincias que no lo suscri* 
mas de los territorios- nacionales, 

al presente
le la integración de la Comisión 
gnará a Jas provincias adherí 
nto de las- comunas de los terri-

Convenio,

.Art. 23 — 
ben y las com 
podrán adherí]' 
A. los efectos 
Arbitral se as 
tes y al ‘Conju
torios naefeipdes que a.tal fin unificarán su re 
presentación, 
último de la 
16 en la sécu

l|os números de
lista a que se refiere el artículo 
meía que ste verifique su adhesión 

Dé conformidad, -las partes
-en el lugar

orden siguitentes al

ntervinientes firman ; 
y fecha indicados* 

BONAÑNI NICOLAS VICO GL 
;tR0‘ DE ECONOMIA, FINANZAS

e-ste ' Convénip
FDO. PEDRO
ME'NA, MINlt
Y CBRAS PUBLICAS.—» SALTA:

L

PROTOCOLO 
En él acto 
evitar super josicion-es en 
to a la aci 
Qute la Pro ri: 
niend.o en c 
mercadería 
fuera de te laJ 
el costo de 
Que la pro rii 
mercaderías 
pn .otra .jurisdicción/ limita 
to ,qurq rés-ulta de aplicar 

el lugar y épocas de despacho:

ADICIONAL:
•áte firmar el Convenio tendiente a 

materia del -ímpues* 
ividades lucrativas, las partes, te* 
incia dé Córdoba, en el caso d© 

ijienta:
elaboradas -en la misma, y vendidas 

>, no grava ■ d ingreso bruto' sino 
producción;
incia .de .Mendoza, tratándose d© 

facturar para su venta 
la imposición al mon 

el Precio mayorista vL,

•expedidas sin

gente

CONVIENEN ten lo .siguiente: 
Art. 1° En los -casos. en fau®, ^cuerdo

caso.de
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con lo dispuesto • por leí artículo 3® dfe.la Ley. 
4.333 de la Provincia de; • Córdoba, esta. consú 
deira como •.monto imponibl'e ql Cosió de prodúC^; 
cíón,. la jurisdicción -en.Ja. cual se comercialicen, 
las mercaderías,, gravará -la diferencia entre el 

" ingreso bruto y el refeirido mont-o imponible.- 
Art. 2T— En los’-.casos .M -quC, de ^cuerdo 

con fe dispuesto por el artículo 189 de su Goid-i 
go Fiscal (IJey N° 2001), la provincia de Mendo„ 
za cen-sictóra cómo mbnt©' imponible el que Ve^ ; 
sultá! de' aplicar el predio mayorista oficial o 
corriente -en plaza a ■ la fecha’de expedición, la 
jurisdicción en la cual sé coíñéfcialioeñ las mer 
cader£asz gravará la diferencia Cntre el ingreA 
so bruto y .el referido. monto ¡imponible..
'Dado .en.-Buénos Aires., .a los ^veiniiCaxatro’.días 
del nies- de agosto d^l año mil .novecientos cin; 
cuenta y .tres.— EDO,. PEDRO jJ BONANNI Nfe. 
COLAS VICO GIMEN A Ministro de Economía,,

Por- ello, 5 f ?

El Gobernador de la Provincia
D 'E C R E T A :

Finanzas y Obras Públicas de Salta:
Art. 2° — Dése cuenta oportunamente a las 

HH. CC. Legislativas .de la Provincia.
ArL 3o — Comuniques©, publíquese, insérte*, 

se en el Registro Oficial y archívese,

Art-.. 1?. —-r. Designáis© al Asesor Técnico de 
la ¡Secretaría de CooMínáciún .de 4a Provin^ 
cia tfe Salta -en M Oapitáíl EWéral seuoí 
CLAUDIO MAFFEL para Que en Carácter dfe 
rapresieiñ’ttrnte del Ministerio tí?e Economía, 
Finanzas y Obras Públicas d© esta -ProVm'citá, 
concurraJ al Magisterio dé Hacienda de la Na
ción el din 23 de] cte, a bofas 12 con el 
fin de integrar la Gotósíán a que se alude 
•en él* ajt. 1'6 déí Convenio, mencionado.

Art 29 —: CoHiuníquese» públíquése, insérte, 
dé <en eí Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND ' 
Florentm Torres

DECRETO ^ 7743^ . teú-:-;. , - : .’• ;
Salta^ Noviembre -23 de 1953»^ ; * ■ -,- •
VISTO -fe.nota; N? £24 de fecha..O -del .mes 

en curso, .de;. Jefatura -de’ Policía;. ■ y. g,tent@ 
a lo ¡solicitado en fe mísma^ . . ; .

El Gobernador de la Provincia'
•D E CRETA : , ' ; J ;r¿

Efe - copia-:
.'Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F-. y O. Públicas

' Art. 14 Autorízase u JEFATURA- DEé n 
POLICIA DE LA PROVINCIA, a •'liquidar-el > 
importe correspondente, a dieg (1$) días. de..- 
viático -doble, al oficial meritaife-de Jra.-.-cu-íq- 
tegoría de la División de Iny@stigaeionas M .r 
JUAN SILVESTRE GIMENEZ,. quién tué ;ep' ■ 
misi©n-d’dó. para • tmisfedarse a Id Ciudad rde' ;:. 
Formoisa, para conducir desde. allí al .deténirjx 
d’o: Lid oro LeónidasRujlz. : .-.teló ;

Art' 2^ — Comuniqúese, .puMqués% -feotes© ■ 
en' el Registro Oficial y archívese - ■'”■

. RICARDO ¿ DURAND.. f' 
Jorge Aranda .... •-.. -e;

RICARDO-& DURAND
Fferemín Wrres 

J^rge- Ar anda
‘ Wátóer Yáfiez

Es copi^: .* -
Sámtiag® -FélfaC Atoñw Hermt) :

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

y agregado.

fojas 1|2,

£s- qopiq ? - - i
Rameen Figueroa . --^4

lele de Despacho -d© GobierníO, :L é L PúlJica

DECRETO :.N? 7741—E,
Salta, -Noviembre 19 de 1953.
VISTO eí| ¡decreto N? 774G del día de la -fecha 

por el que s© aprueba el Convenio celebrado’ 
en Eu-enos Aires a los ’ 24 días del mes de 
agosto ¡ppdo'., entre 1’ag Provincias y fe Ciudad 
d© 'Buenos Aires, para prévenú* la' doble im- 
posMón en materia de impuesto a las a-Cti. 
vidccdéS lucrativas; y

DECRETO N° .7742—A, ■
Salta, Noviembre 13 de 1953_.
Expediente N° 14.677153 (5)

NT Í1.927J53.
Vistas las facturas cferfeiies

3]4 .y 5 [6 del expediente citado en primer tén 
miíio, presentadas por Droguería Roberto He-1 ¿ 
man, y en .el agregado N? 1.1,9.27|53, factura; 
de $ 2.-987^0 de la firma Conrado Beller, • 

■ambos proveedores facturas «liministros ©fee- = 
tuadog a la .éxj^ireceión Generail de Salubri
dad, <e conformidad a las adjudicaciones idis 
puestas por decreto 4499 de 30 (fe WarZo, ; 
pdOo - •-

DECRETO 7744—/• ;- --
Barita, Noviembre 23 d© 19;5& ..- v--i
WSTO el ^r^ate .-expedieMe jgn ni -q&é ’ 

•la Escuela Provineial de Bellas Artes “TcK: 
anas Cabrera” solicita la designación ^del-peite 
sonal qu© Presta servíc-iés en la misma;- y

CONSIDERANDO: ; ó

CONSIDERANDO:

Que . él -artículo Id del mencionado Conv©-; 
nio establece; -

“Para la determinación del orden doh’es., 
Pondíente a los ’ vocales rotativas, -a los efée' 
toiS 'de integrar la Comisión, se asignará por1 
sorteo-un númiero corrédafiVo •« cada una de 
las jurisdicciones; excepto lá provincia da Bñe ' 
nos Aires y el Distrito' Federo}!. Las jurisdfc, : 
clones a las que correspondan 10s tres pri
meros' ' números de orden, tendrán derecho; 
a designar los vocales para .el primer perío/. 
do de dos años, quiejies serán sustituidas al 
cabo de ©se término, por fes -representantes 
de las tres jurisdicciones qu© sigan P©n orden 
de lista y asi sucesivamente,- basta du©- to„ : 
das las jurisdicciones hayan 'integrada ‘ la Co
misión,- Las ’ jurisdicción^' calientes ' manten., ‘ 
drán el ‘Orden del sorteó a les-efectos, de las' 
futuras renovaeioné'S. • ■■ ■ ' í

Que el Mlinisteiio de Hacienda 'efe fe Na-: 
ción mediante cowmfeaeiones telegráficas del’; 
17' de noviembre en "cursó invita al ’Min.iSteV 
rio.de Economía, Finanzas’ y 'Obras- Públicas; 
'B designar s’ü delégalo al acto q'üe se TéáliG 
zara ©n. fe Sede 'del citado Dépártapnento ‘ 
el 23 del *cté. a horas • 12 para integrar la4 
Comisión, qu© se asignará por sortéo uii J 
mero corráátiyo a CaJife una dé te jurisdlc-" 
•ciones, excepto la Pr^vincfe dé-Buéíte’.. Ali-es'í 
y el Distrito Federal; -te . ■.

Por ello’ y atento lo informado por Conta-
en

tQue por decreto ndímero 7731 de fecha JL9 ... = 
jdal mes en curse..,sp aprueba ,•’< pr^upues-- :¿ 
to -general de .-gastos .en .-personal y otros v 
tos, - a regir .en la .m©npii-o®ada .Escuéfe dur . • 
rante

la

daría General con fecha 13 de noviembre 
curso»

O Gobe^adór de fe Provincia 
DECRETA:

ArL 1Y — Por Te&orerln Gen&ral, con 
debida intervendióin de 'Contaduría General
lq Provincia, liquídese a fe orden conjunta 
del Subsecretario y Habilitado Pagador deT 
MINISTERIO DE ACCIÓN SOCIAL Y SA_ 
LUD PUBLICA, con cargo de rendir cuenta, 
la suma .de .$ 57.265 (CINCUENTA Y SIE- ' 
JE MIL DOSCIENTOS SESENTA. Y CINCO ( 
PESOS) % -gl objeto r,de que en su oPortuní- ’j 
dad -Se- hagan .efectivas los importes propor-. 
clónales a .cada beneficiario, de acuerdo a , 
fes adjudicaciones .-dispuestas ¡por eí citado , 
decreto -N? 4499 .dé 30 de fearzo del corriente 
-año.

Art. 2^ t- La erogación autorizada por es
te decreto, se imputará .al AneX© E—- Inciso ’ 
I— DT’ROS GASTOS Items. 1,|7 Principal 
1 '

el presente ..año;

ello, y siendo necesario affecuar al PeP 
de la misma, . , LV

El Gobernador de fe Proveía '>■ c'
D E C R. E T A ; . • , A

Art. D — Designase al siguiente ' persoifeU’r -; 
que presta servicios en la ESCUELA PRO- 
VINCIAL DE BELLAS ARTES “TOMAS* CA 
BRERA’”: ' ’
Director, señor CARLOS LUIS GARCIA BES ; ~ 
Profesores de Dibujo y Color,, señores; CAR' 
LOS LUIS GARCIA BES; JOSE RABTRO 
DAVALOS, RAUL DUIS BRIE y LUIS PRE- 
TI; . . , . .y

■p-roWor de .Escultura, .-señar RODOLFO ARs?r *3

Dar 
sonai.

b)
Barriales:

1
% •

T O T.AX

.$ 1^3.31,90
” 40.533.10 .

-$ 57..JB5.

Art." 3? :— Comuñíquese, publique se,- insérte 
se w: @1. Registro Offefel y • archívese,-

i ■ RICARDO- J/JMJRAHD
. Walcter ^áñez

JEs..c©pfe: ■ .
'Martín A.■*-Sáí&heg • ... - -^

Óffeia,I’'Míayef .efe Acción SoCfel y.^alud-Púbifea 
_ J%j s&’¿ -’ 1 : ■ -

Profesor -dé Perspectiva, seffesr ALEJANDRO'? 
GAVRlLOiF^; ' -■ -
Auxt-liar Prinjdipál ■{Bec^étarao-); ^dííor -RA^;; 
BLO CARRARO.; . .
Auxiliar -2d<x. señorita . ‘ELVA ROSA . tííte*- 
MES; - i 1 jxj.
Personal de Servicio;
Auxfeiy -6? (crdetían^a), S-eñer VTC^NTlS 
BARRAGAN; -V
Auxiliar 610' (ordenanza), -señor RAMON - Ay-’ - 
BAR; ' ' . v '' ' T

.Art. . — Dejas© establiecMo. que fes. pié"
aenteS ¿designaciones gen con anterioridad aU' 
día 1°. de. junfe del ^corriente ano, con except e 
■cien <Joj profesor .de ¿PérsIPeetiVa don ALEJAN.’ 
DRO .GAVRILO'FT^y -el auxiliar Jnrdenair ’ 
za)- don RAMON. AYBAR, ..que son ú JferMlL.

rio.de
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días T8 jd-e -junio-y 20ridei octubre, res 
pQQtivamente.

' Art. 39 — Re'cpnócense los servicios pres-
iQdos por ©1 auxiliar 6? f

; rE^.cueíla : Prpvincicd de . Bellas. Artes“Tomás ’ 401100 MONEDA NACIONAL ($ 178.40 mone- 
Caibrera”, don...NíCASlO. ^.RASTRANA; du da nacional) realizado por la DIRECCION 
rante .el Iqjpso. jCompnepdi'dó., ©ntre -el l? de JjPRQViINíGIAL . DE EDUCACION FISICA, por 

...Junto hasta, el 17 .de ..setiembre del presente •]? el-? concepto.;.anteriormente mencionado; 'dé- 
■•-b(i.éndose?-imputar-dicho gasta al Anexo J— In- 
ciS’o Principal vcé) ‘Parcial 28 Premios y.

vcond-@coracione>s 4e la Ley de Presupuesto 
en v-igencia,
Art-2o Comuniqúese? publíquese/ insértese. 

- - • - - em-elí Registro- Oficial -y -archívese.

£1.7 Gobernador - deé la c Provincia 
D E’C~R' E T A :

Art. I9 ~ Autorízase el gasto de la- suniq.
(ordenanza) de Ja -jde. CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS CON' 

l.i A _ tcm__ ' ~ 1 * -s-r a z^.t /-x-kt a t zn> i rr r> a _ _  ..

. .-Junio 
x año,

4o— Previa toma 'de posesión.de ’lbs*Art.
cargos respectivo®, el personal -designado en 

- = ^l'^artículb -1& del - présente decreto;, .deberá 
v.- --presentar el-certificado ' de salud 'Correspon

diente,. he - conformidad a lo establecido en 
v» ^eb-artícúlo 21° de ^la Ley 1581 ©K:..vigencia, 

Art. 5° Comuniqúese, publíquese; insértese 
•- • en1 el- Registro Oficial y archívese. 5

- úq¿RICARD.aJ.hDURAND.
:. JoKgexAranda

^RICARDO. J.-DURAND
- _ JorgevAranda

-Es. copia
yjrRamón ¿-Figueroa 
fe!©.íde -.Despacho de-^Gobierno, > J é I. Pública

Es copia
ar^dRamón^iFigueroa
ÍetéL?de.ñPespacho -de^GobiernP^ ]. é I. Pública

DECRETO N9 7745—G.
' (Salta,, Noviembre 23 de 1953. *

- -- sx-Exjpeidieñte N?-7354|53.
■ VISTO'-el- presente expediente en ©1 que la 

Dirección RroyJncial d© Educación Física, so-
. licito, aprobación .del, gasto de la suma de 

.62'9. moneda, nacional, ,.©n ..coiilcepto de.-Com- 
.... ^ ..’Pras de^.a.rii-cu'los.,dé escritorio de impr-escin- 

. ..r .dible„ ^necesidad, para ja misma-, durante los 
__ meses -de. mayor junio, julio., agosto y setiem- 

bw debcoirilente»- año; Por- ell-o;:.y' atento o las 
-^JanturaiS í corrientes - ai estos-, obrados,

DECRETO /N° 7747—G.
Salta, Nov-iemjbre 23 de 1953.
VISTO Ja mota- número 4849 

d’eOL. mes., en -curso^vy atento lo 
da misma por. Jefatura 
.viuda;

de fedha 17 
solicitado ©n 

de Policía de la. Pro-

El Gobernador de la Provincia

D E C RE T A :

El" Gobernador
D"E C.R

de ¡a Provincia 
E T A :

b) del séñw
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TíéMÉCj/'M^NERRIS, al car- 
■ <gó' dé&W sario áé-Segunda categoría 
de Pdci-tW 4 feS'an? -Martín , .

;’^)I idéilT.señ©FFANGELt ESTRADA, al cargo 

 

- dé agente ^eTá-C.ómisah^dó San Pedrito 
(San -Mar n).

captase la renuncia presentada.Art. 29 —
-por .el agentej^^plazá N9 2|81 de la guardia 
de Ga’balleííap don" MANUEL SAJAMA, con 

 

anterioridad sfl día 13 del actual-.

Art. 3-9cqptase -la renuncia presentada 
po-r e»l agentel d© la Comisaria de .Colonia San
ta-Rosa (Oráñ), don GUALBERTO ORQUERA, 
-con anterior upad-al día l?4d<_ me# en cuisO’.

Art.-4°"-^ (Acéptase la renuncia presentada 
- -aplaza N9 324 de- la Comisaría 
. .don- SALVADOR - BARCELO, con 

.día 19." des corriente mes.
Dáse -de -baja-fcon anterioridad al 
actual, al agen"

Por ~.el -agent
■ de-Tránsito^
-anterioridad

Art. 59 —
dí;a 12 del
la Comisarí^ Sección- Primera, don RAMON 
ASTRADA,
y 99 dW R agíamento General de Policía.
' Arto 6? 4-
sértes© en

aseen-
seccio- 
misma¿

-e —plaza N? ,62 ¿e

por infracción al Art. 1162 inc. 89

—Comuniques©, publiquesin,- 
el Registro'-Oficial y archívese.

; RICARDO X DURAND 
Jorge -Aramia

Es copia
Ramór ¿ Figueroa 

jefe de Despacho d© Go] ñerr^c, Jo é I. Pública

.Art. -1? ^-Autorízase el gaisto de la ’suma
-d^rSEISCTEítlTOiS VEINTE PESOS CON 20| ' 

r.í lOp^MOíNEDA NAOIOiNAI ($ 620.20 moneda1
- - nacional) efectuado por la DIRECCION PRO }

VINGIAL DE EDUQAdON FISICA, .por él
- id^nceipto. ■. expresado en ría© .facturas de la Fir- ¡

• mai..i‘Paratz.-.y. Riva’J- -corriente a. esto® obra" ’ 
dosi . deMéridose. imjputar dicho gasto al Ane- . 
xo J— Inciso IX— Principal a) Parcial 39— |

5 .etc.-,, de la L©y de
r L‘-L^QSuipu£gto \en:?vüigencia;

Art. 1^ Nqmbrase, -en carácter de 
•so,- sargento primero de la comisaría 
nal ‘tercera, al actual sargento 'de. la 
don ANTONIO GUANTAY; en reemplazo-.•de ..
don Félix Liendre y a {partir del día 1? dé 

’diciemibi’e del año en curso,
■ Art. 2? — Nómbrase, en carácter de -aseen 
so, sargento -de la comisaría tercera, al .ac-z 
tuaJl cabo de la misma, don FjDENiClO MAR 
TEL; en • reemplazo d© don Antonio. Guantay 
y a partir del día l9 'de diciembre del año 
en curso;

Art. 3o’—Nómbrase, en carácter de ascen
so/- cabo de la comisaría tercera, al actual 
agente plaza número 222 don ADRAN CHO
COS AR; en reemplazo de don Fidencio Mar
te! y a -partir »del día i9 de ‘ diciembre del
año en curso;

¡ Art. 4o — Comuniqúese, publíquese,. insértese, 
í en ‘el Registro Oficial y archívese.

DEUR,ET< ¿W7749—• G.

. .SALTA! Noviembre-23

. Expédiénte N9-7121—53.

- - VIS J-Q |el? decreto ‘-N9 [7338-

dé 1953.

•octubre ..
de fecha 22 de

do., y-lo • manifestaido jpor la Direc-
ción1 ¿Provincial de J^ducacioin -Física,

v ’ Art—1
- dé féóh 
el que

. Gobernador -dé la Provincia 
-D E-C-R E T A :

BéetiTíCaSé1^ 'decreto N? 7338— 
22 de octubre del año en curso, (Por 

e afprobaba la Disposición N°' 381— 
dictada (¡por la DIRECCION PROVINCIAL DE 

jlON--FISICA,j-etorgando, la suma d© 
VEINTUN P> 

) en 
' a >la*‘ Federación Sal teña

.Art 2o _ Comuniqúese^ publíquese,--insérte-
, en.-.e-LRegistro. Oñcial ..y..archívese.

’ ^^IGARDOrJ.-DURAND ?

- v- Jorge*- Aramia

;£s;_copia
JFigueroa

¡efe: des Despacho- .de Gobierno,- J. é” 1. Pública

_ DECRETO W 7746—G.
‘Salta, Noviembre 23 de 1953.

Expediente N9-7355|53.
. ...7 YISTP-_.eh-.P.reisente expediente en AL que- la 

:ñny>ir<c!cióm Proyúncial. dee.Educación Física so- 
.«5,^2 Reliada. •apj’Oibación del gasto- de la suma de 

■ >., -4*7JL IQí-imaflieida, nacional,, por el concepto
* :-q^>^^Uuislciónuy v:ga-aña!ción. de una? copa pre

altó 3AioH'G<?be.rnádor dé la. Provincia”; disputada 
^'tfd--en \éln.OpncursQ d©’P^sea organizado- por el

Tira Federal d© Saltáppor .ello2

RICARDO X DURAND - : 
. - - Jorge ’-Aramia -

: .vEsi copia
^x-íRámÓH> Figueroa
jefe dCxDespacho - dé.-Gobiernp, J. é; T.« Pública

DECRETO NON7749—G.
- * Salta; Noviembre 23 de 1953.
'--VISTO la solicitado por Jefatura de Poli
cía, ■ én nota N9 4897, -de fecha 18 del mes 
en curso;

EDUÓ
OINOO LMIL’ ‘ OCHOaÍENTOL ____ *___
SOS CpN 75|100 Mfp. Tí” 5.821.75 m|n.) 

 

'coneepllo de • subsidio .. _ __ _____ __

de :Basquetbola - dejándose--eSitábleGÍdo Que la 

 

impXLÍalcÉón de^diCño-

-s-igúieiitéi forma y^rproporción:

Principal a)— - Parcial 
ramios* y- conkécoracionea 
a • Principal c)—- Parcial 
ub—Partida c|—. Subsidios 
Jeraieionefí-y- Entidades ide
as para <el esarrollo de

gastó deberá ser la

El : Gobernador de la - Provincia 
DECRETA:

Partid 
. 28—_
Partí
3—

. a . Fe
porti

$ 710.90

Art. 1? — Aceptas© las renuncias’ pré 
sentadas por él personal que seguidamente 
s© 'detafe, con anterioridad ál día -17 del 
Corriente:
a) id©! señor ‘-BOÑIFAOIO KUHN, ai cargo 

: -de agenté de la Sub-Comisaría, de:- Ojo de
■ Agua ~ OCafcyate);

y nc 
^ci-tac <

’ Ar.
-se- ín :el' Registro

fefe

su’s sfetivídades $ 5.110.85

como ge consignara erróneamente en el 
ó’ decreto.

29. íítfuésey-públíquCse, insérte-
-Oficial ¿y-archívese

A-RICARDO J,~DUR AND 
. . - - Jorge r.Aranda

Es copia
Ramón r Figueroa 
det- Despacho dé^Gobiern’O, J. é I. Pública

posesi%25c3%25b3n.de
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- DECRETO ',N° 7750—G.
SALTA, Noviembre; 23 de 1953.
Espediente N? 7334—53.
V-STO lo solicitado por la Dirección Gene. 

Tal de Registro Civil d© la Provincia, en su 
nota número 134—M—7, de fecha 12 del co
rriente mesz

El Gobernador de la Provincia • 
DECRETA:

Art. 1? — Autorízase al señocr PEDRO KU_ 
MAGNOLJ, vecino hábil de la localidad de 
Seoiantáfi (Departamento de San Carlo-s), pa 
ra suscribir un acta de nacimiento de un 
miembro de familia de la Encargada de la 
Oficina de Registro Civil de la misma, señora 
Elsa A. de Duranjd; d@ conformidad? a lo dis_ 
puesto Por los artículos 29? y 70<? de la Ley 
número 251 de “Manual de Instrucciones”, 

' respectivamente.
Art. 29 — Comuniques®, publiques^- injértese 

&n c; Registro Oficial y archívese.

-RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

Jefes d© Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

EDICTOS CITATORIOS

N° 10.115 .EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se hace saber que JOSE PEREZ 
SE-GURA tiene solicitado otorgamiento de 
concesión d,e agua para irrigar con un caudal 
de 500 Mtros .por ¿segundé a derivar del río 
Colorado, su propiedad “Puesto Viejo”, catas., 
tro 1852, ¿el Dpto. de Oran, para una su
perficie d@ 1'. 000 Has.—■

La concesión a otorgarse, tendrá el Ca.rác„ 
ter de temporal-eventudó

Adminiistraciósi -General ,ide Aguas ¡de Salta
e) 26)11 al 10(12(53.

N?. 10112 — EDICTO CITATORIO:
REF: Expíe. 11091|4§ CAMILO GARCIA S. 
r. p. 23 R.

A los efectos establecidos por el Código 
de Aguas, se hace saber que CAMILO GAR
CIA tiene solicitado reconocimiento de CoiR 
cesión. de agua para irrigar Co& un caudal 
de 7?87 l[seg. a derivar R-el río Yatasto por 
el canal de la comunidad, 15 Has. del inmue 
ble “Campo Alegre” u'bicadJo en Yatasto, Dpto 
Metan. En estiaje, la dotación se reajustará 
proporcionalm-ente 'entre los regantes a me
dida que disminuya el caudal del citado río 

’ .Salta, 24—11—53.
Administración General de Aguas*.

e) 25¡íl|53 al 9|12|53 

N<> 10 108 EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Delfín Burgos ti'en® 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar Con un caudal de 10,5 lí 
tros por segundo proveniente d^l Río Calcha- 
quí, 20 Has. jdel inmueble “Las ’ArCas" catastro 
352 de Cachi. En 'estiaje tendrá turno de 22 hó¿ 
ras en ciclos de 6 días con todo tel caudal dé 
la “Acequia del Medio" (en un turno rjega du

rante 20 -horas y al turno siguiente le corres
ponden 24 horas).

Salta, noviembre 23 de 1953
Administración ’ Genera1! de Aguas de Salta

N? 10102 — REF. Expte. 12.834(48. — ORES- 
PIN HERNANDEZ s. r. p. 51—1.

EDICTO CITATORIO
'A los efectos Establecidos’ por el Código de 

Aguas, se hace saber que- CR^SPIN HERNAN. 
DEZ tiene solicitado reconocimiento de concesión 
do Agua Pública para irrigar con un caudal de 
5,25 l|seg. a derivar del río. Los Sáltenos por la 
acequia de la propiedad, 10 Has. del inmue.. 
ble. “Palos Blancos" ubicado en Río Seco, De_ 
Parlamento Anta 1^ Sección.

Salta, 20 de noviembre de 1953.
Administración General de Aguas de Salta 

e(23|ll al 4)12(53. ■

N° 10097 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Pablo Dubus tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un caudal de 31,5 l|seg. 
proveniente del Río Metan, 60 Has de su prOc 
piedad “Fracción C Punta de Agua", catastro 
1270 Departamento Metan.

Salta, 20 de noviembre de 1953.
Administración General de Aguas de Salí® 

e)23)ll al 4)i2|53.

N° 100’96 — REF: Expíe. 12953(48. — BLANCA
S. DE DUBUS s. -r. p. 101—1

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber ’qufe BLANCA SIERRA .DE 
DUBUS tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua porra irrigar con un caudal de 
2,62 l/s* * * * S. * * * 9 *g. a derivar d&l río Metan por la ace
quia El Molino 5 Has. del inmueble ubicado 
en San José,. Metán catastro 1289. — En estiaje, 
la dotación se reajustará Proporcicnalmente 'en
tre todos los negantes a medida que disminuya 
el Caudal del río M^tán.

Salta, 20 de noviembre de 1953.
Administración General de Aguas de Salta 

e]23|ll aí 4|12|53.

N° 10093 — REF: EXPTE. 14621)48 — ANTONIO < 
y. ERNESTO1 CLERICO a r. p. 75—1 '

EDICTO CITATORIO ¡
A los efectos establecidos Por fel Código de ' 

Aguas, se hace saber qu© ANTONIO y ERNES- 
TO CLERIGO tienen solicitado reconocimiento i 
de Concesión de agua pública, para irrigar con ' 
un caudal dfe 52,5 1 [segundo a derivar del río i 
Pasaje o Juramento, por . el canal Las Delicias i 
100 Has. del inmueble “La Ovejería" ubicado 
en El Galpón, Dpto. Metán. — En época de !
abundancia, hará uso de us caudal máximo de ¡
0,75 l|seg. y -por Ha. , ; '

Salta, 20 de noviembre de 1953. |
Administración General de Aguas de Salta ;

•e|23|ll al 4]12]53. ¡

N1? 10092 — REF: EXPTE. 14620|48. — ANTO- i
NIO y ERNESTO CLERICO s. r. , |

EDICTO CITATOBIO ' ¡
l ' j

A los efectos establecidos pOr el Código d’S * I 
Agua©, se hace saber que ANTONIO y ERiNESd

TO CLERIGO tienen solicitado reconocimiento i 
de concesión de agua para fel inmueble “Villa 
Armonía" ubicado ©n El Galpón, Metán, para '
irrigar con un caudal de 525 ijs-eg. a derivar i
d®l río Pasaje ó Juramento por el canal Las ’ 
Delicias, 1000 Has. de dicha propiedad. — En^j 
época dfe abundancia, hará uso de un caudal i
máximo de 0,75 l|seg. y por Ha. • i
Salta. 20 de Noviembre de 1953.
AdmüiiS'ñraci-ón. General de Aguas -d-e.Sajía

e) 23)11 al 4)12(953.

N? 10.088 —• EDICTO CITATORIO:
• A lo-s efectos establecidos Por el Código 
de Aguas, se hace saber que JUANA PEREZ 
DE ROMANO; tiene -solicitado reeonoctaien. 
to de Concesión de agua para irrigar, con un 
caudal de 5,25 'litros por segundo provenien 
te del arroyo La Candelaria; -diez hectáreas^ 
del ínímu-eble “Santa juana” L ubicad© en La ¡ 

.'Candelarict. ‘ ó ' ' : í

e) 24111 al 7|12|53

N° 10103 — REF. Expte. 14010|48. — JUAN
RUIZ SANCHEZ s. r. p. 191|1.

EDICTO' CITATORIO
A los efectos Establecidos por el Código Se 

Aguas, s© hace saber que JUAN RUIZ SANCHEZ 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para irrigar con un caudal de 4,43 l|segí 
a derivar del río Rosario} ú Horcones por el ca
nal Australasia, 8 Has. 4302 m2. del Lote 145|A, 
catastrQ 1187 de Rosario de la Frontera, Colonia 
Australasia. — En estiaje tendrá turno de 25 
horas 29 minutos'' Cada 15 días con un caudal 
de 45 l|seg. a derivar del referido canal.

Salta, 20 de noviembre de 1953.
Administración General de Aguas de Salta 

ej23|ll al 4[12|53.

N° 10095 — REF: ExfOté. 14619)48. — SECUNDl
NO CLERICO s. r. p.|47—1.

EDICTO CITATORIO
A los efectos- establecidos por el Código de

Aguas, se hace saber que SEGUNDINO CLERI
GO tiene solicitado ^conocimiento d® concesión 
de agua para irrigar con un caudal de 163 
1 [segundo a derivar del río Pasaje ó Juramenté 
pOr el canal de su propiedad, 311 Has. del im 
mueble “El Parqué", catastro 111 de El Galpón, 
Departamento Metan.

Salta, 20 de noviembre de 1953.
Administración General de" Aguas de Salta 

e)23|ll al 4|12|53.

N? 10094 — REF.:. Expte. 14552)48. — ANTO*. '
NIO Y ERNESTO CLERIGO s. r. p. !

EDICTO CITATORIO ■ ¡
A los efectos establecidos por el Código de '

Aguas, se hace saber Bque, ANTONIO y ERNES-
TO CLERICO tienen solicitado reconocimiento ¡ 

de concesión de agu^ para irrigar con un cau
dal de 420 1| segundo a derivar del río Pasaje ¡ 
ó Juramento por el -Canal Las Delicias/ 800- Hs. | 
del inmueble "Las Delicias" — catastro 123 — ’
de El Galpón, Departamento: Metán. ¡

.Salta, 20 d® noviembre-de-1953.’ í
Administración General de Aguas de Salta ¡

e|23|ll ai 4(12)53. :
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Salta, Noviembre 19 de 1953.— 
Administración General de Aguas de Salta, 

. - ■ • e) 20|ll al- 3|12]53

N? 10.086 — EDICTO CITATORIO:
A los ¿fec-tos. •establecidos por el Código de 

Aguas, se hace-" saber qüe Exequiel y Lino 
Chocaban tienen solicitado reconocimiento de 
Concesión 'de agua pública para irrigar Con 
un caudal-de'3,15- litros por segundo prove_ 
nient-e del-iRío Cal chaqui; 6 Hq-s. de su pro- 
piedad “Fracción San José”, catastro 391 

•turno de 12 ho_ 
el caudal, de la,

N° 10.069 — EDICTO CITATORIO:
A los ¡efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Báldomero Mu
ñoz , Molida fciene solicítaido reconocimiento 
de concesión de agua para irrigar con un 
caudal de 'canco litros Por segundo provenien 

del río" Colorado, d£iez hectáreas del Lo_ 
90 de Colonia Santa
Orán;
Salta, Noviembre 13

Administración Genreral

te 
te 
de

Rosa, catastro 4419

de 1953.
de Aguas de Salta, 
e) 16 al 27|11|53

Regimiento 20 de Infantería dé Montaña “Ca
zadores 
tura ide 
reciban 
víveres

de los Ande/ 
los sobros;,

3-e procderó a la aiper.
< on las propuestas que se 

paa’a la p re visitón de los
(durante el jño 1954.

siguientes

Por Licitación Privada: Pescado defecado. 
Por Concurso de Pie ‘ios:: Papas. I

Los interesados podran concurrir al Servicio de 
Infenidencia del ? citado cuartel para retirar los . 
pliegos de condicioi i 
los. dias hábiles de

es y solicitar informe, todos
8 a 12 horas,

de Cachi? Ehr* estiaje, tendrá 
ras ca.'d’a 16 días con todo 
Acequia Grande.

Salta, Noviembre 19 de 
Administración General de

: - - e)

LICITACIONES PUBLICAS
1953.—
Aguas de Salta, 
20|ll al 3|12|53

10 109 — MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO DE LA NACION

Tártago!, 20 de
FDO: HORACIO

Teniente Coronel
Presidente Comisión de Comj

; HE

Noviembre de 1353 
... ZENARRUZA 
Jefe III |Rm. 20

N? 10.071 — EDICTO CITATORIO:
A los. efectos establecido^ por el Código de 

Aguas, se hace saber Que Salvador Muñoz 
Molina- tiene solicitado reconocimiento de Con 
cesión de agua, pública para regar con un 
caudal de 5 litros- por segundo proveniente 
del río Colorado, 10 HaSj del “Lote 89 Co
lonia Santa Rosa” -catastro 793 de'Orán; 
de. Aguas, se. hace saber

Salta, Noviembre 13
Administración General

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FICALES (ENDE) 
LICITACION PUBLICA YS. N°

Llámase a Licitación Pública Por el término 
de 1.0 días a contar d^sde el 23 del Comente 
mes, para la provisión de Repuestos y Accesorios 
para Automóviles, Camiones y Camionetas mar
ca CHEVROLET, modelos 1934[51.

>ras
CTOR RODOLFÓ NAUDEU
Tte. 19 d-e Int I-Il|Rm. 20 

e) 24 al 27|11|53

N<? 10101 — MKNISTERIC DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO DE LA NACION

YACIMIENTOS ■ PETROLIFEROS FISCALES 
(ENDE) ■ I

que José Muñoz Mo 
de 1953.
de Aguas de Salta.
e) 16 al 27|11|53

Por pliegos y demás consultas, dirigirse a la 
Administración de YPF. Campamento Vespucio; 
Representación Legal YPF. calle Deán Funes 8, 
ciudad -de Salta; Planta de Almacenaje YPF., 
Avda. Saenz Peña 830, TuCuman, y Oficina de 
YPF. en la ciudad de Crán;

LICITACIONES
“Llámase a Lijcitación Públicc 

sión dfe Rep.u&st 
Ford modelo 1! 
Líneas Teiefónít &s".

PUBLICAS Yté. N° 79 y 80 
i para lq provi. 
s para Camiones 
de Madera para

)S y Accesoric 
.917|41, y Postes

N? 10.070 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se hace saber que Josí Muñoz Mo
lina tiene solicitado reconocimiento 'concesión 
de agua para regar con un -caudal, de cinco 
litros por segundo proveniente del río .Colé, 
rodo diez hectáreas del Lote 91 de Colonia San 
ta Rosa catastro 4420 de Oran,

Las propuestas deberán dirigirse a la -Admi
nistración de YPF. Campamento Vespucio^. don
de so llevará, a cabo el acto de. apertura el día 
7 de diciembre de 1’953 a horas once.

Héctor M. Giordano — Administrador Acc.
e) 24|11 al 7]12|53.

“Por pliegos ■ 
Administración 
ciudad de Sal 
Avda. Sáenz leña 830. Tucumán, y Oficina de 
YPF. en Icr'ciudt

r demás consu
de Y.P.F., cal

tas, dirigirse a la 
e Deán Funes 8, 

Planta d© Almacenaje YPF.,

lad de Orán".

Salta, Noviembre 13 de 1953.
Administración General de Aguas de Salta.

e) 16 al 27|ll!b3

EDICTOS SUCESORIOS

N° 10 107 AVISO
EJERCITO ARGENTINO

licitaciones
El día 27 de noviembre de 1953 a las

10.00 horas, en el Cuartel del III. Batallón d’el

“Las propuestas deberán dirigirse a la Admi-’ 
nistración de 
de se llevará 
días 3Ü de n< 
a horas once

íPF., Campamento Vespucio, dOn_ 
a cabo el a4to de apertura loa- 

lo riembre y 2 de diciembre de 1'953,

HECTOR M, GIORDANO 
Administrador Acc.

e|23 al 27|11[53. ’

N? 10.073 — SUCESORIO: El señor Jues

N° 10104 — SUCESORIO — El Dr. Luis R. j 
Casermeiro, Juez de Primera Instancia en lo C’i- j 
vil y Comercial de Segunda Nominación, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de doña Ignacia Mamaní de S ajama, ba
jo apercibimiento de ley — Salta, 
de 1953. — ANGEL URRIBARRI, 
Cretario.

Noviembre 17 
Escribano S®-

e|23|ll al 6|1|1954.

10077 — El doctor Jorge” Jure, Juez de 4ta. 
Nominación Civil, cita por treinta días a herede 
ros y acreedores de doña Dolore^ Steinman de 
Finqu^lstein, cuyo juicio sucesorio ha sido d®_ 
clarado abierto.

Salta, noviembre 13 de 1953
ANTONIO HUGO GAGLIANO Secretario Letrado 

e) 17|11|53 al 30]12|53

i XV
de Primera Instancia Segunda Nominación I Segunda 
Civil y Comercial, cita 
ta días a herederos y 
TEODORA CASIMIRO 
bajo apercibimiento d-e

y emplaza por trein- 
acreedores de doña 
DE CORREGIDOR,

Salta, Noviembre 6 de 1953.
ANIBAL URRfflBARRI Escribano Secretario

e) 16|11 al 29112(53

N? 10.072 — SUCESORIO: El sieñor juez 
de Primera Instancia, Cuíarta Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita por treinta ubis 
a herederos y acreedores de ABDON CON
CEPCION C ANCHI, bajo apercibimiento 
Ley.— Salta, 4 de Noviembre de 1953.— 
ANTONIO HUGO GAGLIANO Secretario 
trqdu.

de

Le

e) 16[11 al 29|12|53

N° 10.067 — SUCESÓRTO: El Juez,
_______ ... d ominación Ci
Por tueint a, días a her
de Da. ElJlSA o INOCENCIA ELISA LOPEZ
DE DEL
Ole 1953—
ANÍBAL

; ril, cita y emplaza 
’Bderos y acreedores

Sá]tk, 12 de Noviembre

UiRRíBARRI tas criban o Secretaria
e) 16|11|53 c¿L 29|12||53

— EDICTO SUCESORIO — 
TOBIAS, Juez de Tercera Nomi.

vil y ComerciiL cita por 30 días a 
aereedor-Js y herederos 
ALVARADO, bajo ape:’

d-e Noviembre

N? 10064 
RODOLF0 
nsjción C

Salta, 6
S. GILlfeERTI DORADO, 
tarto-

de don JOAQUIN 
kcibimiento de Ley.

de 1953.
Escribano Secre-

j e) 13|11 al 28|12|53

N° iooq3 
¿a El Sr.

— EDICTO SUCESORIO 
Jueg cié Primera Nominación Civil „ f

g i?

tí

£ * Q Q.
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Comercial cita por treinta (30) días a lierede ; 
ros y acreedores de doña Moría Juana Mendcr 
za de Abucü. Salta, 4 d>e noviembre de 1953.

' JULIO LAZCANO UBIOS, Secretario Letra 
do.

e) 13|11 al 28{12|53

N? 10.061 — EDICTO SUCESORIO: El señor W 
de Primera Instancia y Tercera Nominación en 
lo Civil y 'Comercial doctor Rodolfo Tobías cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acr@e„ 
dores d« ROSA CONTRERAS DE NIEVAS y de 
MERCEDES NIEVAS, para que hagan valer sus 
derechos- bajo apercibimiento. — Salta, 11 de 
Noviembre de 1953. — E. G¡liberti Dorado — 
Escribano Secretario

e) 12|11 al 24|12|539

No 10.055 — SUCESORIO: Juez Civil Tercera 
Nominación, cita y -emplaza a acreedores y he
rederos de don FRANCISCO MORAGA ñor trein„ 
ta días. Salta, 29. de octubre dfe 1953. -
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 12|11 cd 24|12|53.

N<? 10.054 — EDICTO SUCESORIO: El Juez de 
Instancia y 1^ Noiriinación Civil y 'Comercial 

cita y emplaza por 30 días a herederos y acreera 
dorfcs de doña EUFEMIA SOFIA O SOFIA EU
FEMIA SORICH DE PEYROTE. Salta, 4 de no. 
viembre de 1953. — JULIO LAZCANO UBIOS 
Secretario Letrado

e) 12|11 cd 24|12|53.

N<? 10.053 — SUCESORIO. — El Señar Juez de 
Tercera Nominación cita por treinta días a he
laderos y acreedores de Luis o Luis Benjamín 
Povoli. — Salta/ ¡diez de Noviembre de 1953. 
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 12|11 al 24112153.

N° 10.039 — EDICTOS: — O&car P. López Ju.e2 
C. y Comercial d® Instancia Nominación, 
cita y ®saplaz& a herederos y acreedor®# d® lo 
Sucesión: de Nicolás Sardina y Rosalía Arga- 
ñ&raz de Sardina, para qwg dentro del término 
de treinta días Comparezcan. ante cst® Juzgado a 
hacer valer sug derechos bajo apercibimiento 
de Ley. — Edictos a Publicará BOLETIN OFI
CIAL y vdForo Saltano". — Salta, Octubre 5 de 
1953.
JULIO LAZCANO - UBIOS — Secretorio Letrado 

©) 9|11 al 21|12|53.

N? 10038 — SUCESORIO
El Señor Juez Civili y Comercial de Cuarta No 
mitaacion cita y emplaza por treinta días a 
heredero® y acreedores de VIRGINIA CEBA
DLOS DE MOLINA y JUANA ROSA MOLINA 
Salta, Octubre 30 die 1953.
MANUEL A. J. FUENBUENA Escribano S@’< 
cretario.

e) 9|11 al 21|12|53

SUCESORIO!
meiro, Juez de Primera Ins

• Comercial de Segunda No- 
nplaza por treinta días a 
Jo¡res de Severo y;

Francisco Amador, bajo apercibimiento de 
Ley. Salta, Noviembre 4 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI; Escribano Secretario.

e) 9|11 al 21|12|53

N9 10013 — EDICTO SUCESORIO: El Juez 
CivÜ y Comerciall d,® Segunda Nominación 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores d<© CAMPOS, ANA GUTIERREZ 
DE y CAMPOS WENCESLAO.

Salta, Octubre 26 efe 1953.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 5|11 al 17|12|53

N<? 10012 — EDICTO SUCESORIO: El Juez 
Civil y Comercial de Segunda Nominación c/ 
ta y emplaza por, treinta días a herederos y 
acreedores de FRANCICO DE PAUL o FRAN 
CISCO SEGURA.

Salta, Octubre 26 de 1953.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 5|1-1 al 17|12|53

N? 10001 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri_ 
mera Instancia Segunda Nominación en lo Ci. 
vil cita por treinta días a herederos- y acreedo, 
res de Deifina Fabián- de Ortega, o Deifina 
Favian. Salta, Octubre 26 de 1953. — 
JULIO LAZCANO UBIOS Secretorio Letrado 

e) 30|10 al 11|12|53

N<? 9999 ___ EDICTO: El Juez de 1? Instancia, 
4? Nominación Civil y Comercial, Dr. Jorge L 
Jure, cita y emplaza por treinta dias a herede
ros y acreedores del DAVID ROS’SI. Salta. Oc. 
tubie 22 de 1953.
S. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 30|10 al 11[12|53

N? 9998 — EDICTO: El Juez de 1* Instancia 
3? Nominación Civil y Comercial cita y etmpla 
za por 30 díasi a herederos y acreedores de don 
GUALTIERO GIACCAGLI. Salta, Octubre 22 
de 1953.
E. GILIBERTI'DORADO Escribano Secretario

6) 30|10 al 11|12|53

N? 9992 — Luis R. Casermeíro, Juez de Ira 
Instancia y 2da. Nominación 'en lo Civil y 
Comercial, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Beteario Becerra o Isidora 
Amador de Becerra.— SaJta, 21 de Octubre 
1953.
[ULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrada

e) 29|10 al 10|12|b3

N? 9990 — Juez Civil Primera Nominación, 
cita por treinta >días 'interesados en sucesión 
MILAGRO CARLOS -DE AGUIRRE.

Salta, Octubre § de 1953.
[ULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 

e)29[10 al 10|12|53

N<? 9987 — SUCESORIO: El señor Juez ci
vil y Comercníai Teircera Nominación Dr. Ro_ 
doto Tobías y emplaza a han^deirGs1 y acree
dores de doña. PAULA VERA DE ALVAREZ, 
«Para: Mdé dentro fdel/tórim treinta días

comparezcan a hacer valeir sus derechos.— 
Sialta, Octubre 19 de 1953..

j E. GILIBERTI DORADO. Escribano Secretario 
e) 28|10|53 al 9|12|53

„ 9986 — SUCESORIO: El señor Juez Ci
vil y Comercial Tercera Nominación Dr. Bo- 
idioll-fo Tobías cita y emplaza a herederos y 
acreedores de doña MARIA EUSEBIA ARA
ZA, para que dentro (Jel término de treinta días 
comparezcan a hacer valer sus derechos.— Sal 
ta, Octubre 23 de 1953. /
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 28|10|53 al 9|12|53

No 9984 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
3a. Nominación cita y emplaza a herederos 
y acreedores de FELIX HERRERO.— Salta, 
Octubre 22 diei 1953.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 27|10 al 7|12¡53

N? 9967 — SUCESORIO: El juez de Prime. 
M Instancia y Segunda Nominación en lo Ci

vil y Comercial, cita y emplaza por el término 
de treinta días a herederos y acreedores de 
doña NICOLBTA GROÑI DE ATANACIO G 
NÜCOLASA GRO^I DE ATANACIO.— Salla, 
22 de Octubro de 1953.
JULIO LASCANO UBIOS Secretario

e) 23|10 al 3|12|53

N? 9966 — El Señor Ju@z de Tercera No. 
urinación Civil cita por treinta días a herede, 
ros de Abrahan Ahanduni.— Salta, Octubre 
20 de 1953.— E. Gilib'erto Dorado, Secretarlo. 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

é) 23|10 al 3|12¡53

N® 9659 — El Juez da la. Nominación Civil y 
Comercial, Dr. Oscar P. López cita por treinta 
días á ruederos y «creedores de JOSE MARTIN 
CARO. — SALTA, 14 de Octubre de 1953.
JULIO lAZCANO UBIOS — Secretario Letrada 

e) 22|10 al 2|12|53.

N? 9944 — SUCESORIO. El Dr. Oscar P. 
López, Juez de 1?. Instancia y 1?. Nominación 
C- y G. cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de ’ Francisca Zcrba. 
lia ó Zavalía dé Iturre y de Lidia ó Lidia 
Delidíanla ó Deídiamia Zavalía, de 
Agüero..— Salta, Agosto 4 de 1953.— 
M. FUEMBUENA —Secretario

e) 21|10 al 1|12| 53

9943 — SUCESORIO: El Señor Juez/de 
Primera ’ Instancia Nominación Civil . y Co
mercial declara abierta la sucesión yde Ále. 
jandro Mena y cita por treinta días a inté. 
pesados.— Salta, Octubre, de 1953. 
CARLO-S E. FIGUEROA

e) 21|10f53 al 1|12|53

N? 9941 — SUCESORIO. EZ Dr. Luis R. <X 
sermeirio, Juez de Segunda Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita, y emplaza por trein. 
ta días a herederos y acreedores de doña
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MARIA FELIPA ó FELIPA LOPEZ.— ANI.
BAL URRIBARRI Secretario.— Salta, Oetu. 
br© 7 de 1953. ' ’

«) 20]10|53 al 30 11|53

N? 9940 — SUCESORIO. El Dr. Luis R. Ca.

ñor López. -Salta, 24 de setiembre (Je 1953. 
JORGE A. BOSCH Escribano Secretario.

é) .30(10 al 11(12(53

REMATES JUDICIALES

•N? -9945 POSESORIO. Aurora Micaela 
BohorQuez de López Cross, ante el Juzgado

JORGE RAUL ¡DECAVI
’ JUDICIAL I

El día 15 de Diciembre de' 1953, la las 17 hs.
en mi * Escritorio, Urquiza ’ 325,. Templaré con la 

i las dos ter 
[, el terreno 

, ca-

N° 10099 —-POR

sermeiro, Juez de Segunda -Nominación en' lo J'd© Segunda Nominación^ sojicita posesión--base. _dr
Civil y -Comercial», cita y emplaza'por 'treinta . treintañal del inmueble ubicada en TolouR
días a herederos y acreedores- de don JOA
QUIN MIGUEL REYES.— ANIBAL URRL 
BARRI9 Secretario.

Salta, octubre 7 de 1953.
20(10(53 al 30|íl|53

N? - 9933 — SUCESORIO. El Señor Juez de 
Tercera Nominación, Dr. Rodolfo Tobías, cj_ 
ta y emplaza por treinta' días- a herederos 
y acreedores de DOMINGO DAL BORGO.— 
.Salta, Octubre 16 de. 1953.
E. GILIBERTI DORADO, Secretario.

e) 20(10 al 30|ll|53

bon Departamento Cafayate, catastro 50; su
perficie 50 varas Re frente por 50 varas de 
fondo: límites; Este, con. calle pública; Oes. 
te con propiedad Sr. José Francisco Plaza; 
Norte con el Sr. Plaza; Sud. eon Angelina 
C. de 
días.—

Moya, Citas© interesados por treinta 
Salta, Octubre 21 de 1953.

JULIO LAZCÁNO UBIOS. Secretario Letrado
e) 21|10 al I°12j53

ceras partes de Su 
con m'agnífica casa 
lie GRAL. GÚEMÉS
yo.

equivalente p 
valuación fiscal, — 
ubicada en esta ciudad, 
N9 898, esquina 25 de Ma_

(53, asi’ento-S del libro 20 del
> Ñ° 2734.

C.. de 3^ Nominación 
ANICETO TORENA vs. - 
DE .ZUÑIGA Y ÑOR

N° 9929 — SUCESORIO. — El Dr. Oscar F. Ló
pez, Juez de Primera Instancia en lo Civil y. Co_ 
marcial, de - Primera -Nominación, cita y emplaza 
por treinta días á herederos y acreedores de do- 
ña CELINA MIRANDA DE ARAMAYO, cuyo jui. 
C-io sucesorio se ha declarado abierto. — Salta, 
Octubre* 19 de 1953. z
JULIO LAZCANO UBIOS — Secretario Letrado 

e) 19J10 cd 27|11¡53.

POSESIONTREINTAÑAL

N° 9925 —EDICTO POSESORIO: — El Juez Dr. 
Luis Ro Casermeiro, a cargo del Juzgado d© la. 
Instancia 2a. Nominación en lo Civil y. Comer» 
¿lal, cita por treinta días a quienes se consi. 
doren con derecho sobre un lote d® terreno ubi
cado ©n esta ciudad de Salta, calle Alyarado 
esquina TalCahuano, Sección 3a., manzana 102, 
señalado Con el N° 85, con una extensión de diez 
y nueve metros treinta y cinco centímetros de 
frente por cuarenta y siete metros de fondo, den 
tro de los siguientes límites: Norte, calle Alva- 
rado; Sud, lote N° 17; Este, calle Talcahuano; 
y Oeste, lote N9 86, cuya posesión treintañal 
solicita doña Elena Nogales de Llanos. — Salta, 
junio. 18 de- 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e 19|10 al 27|11|53.

TITULOS: Folio
R. I. de la CapitáJ. — CATA^TRp

ORDENA: Sr./ Ju ~ -
en autos “EJECUT 
BO'NIFACIA LA;
MANDO ZUÑIGA"

En el acto1 del
Cuenta del precioj.

Comisión dfe arancel por cuepta del comprad

Edictos en. BOLETIN OFICIAlJ y “Norte".

JORGE RAUL ¡DECAVI — Martiliero
©|23fll al 14|12|53..

O —
TA

Expediente N9 14 977|53. 
emate el 30%, como seña y a

N° 10098 —

N° 9981 — POSESION TREINTAÑAL.— 
ha presentado -doña Eustaquio RUEDA 
Liendro. Matías Ricardo AvaioS. Asunción 
minga Avaros de Yapara, Evangelista Ayuso 
d6 AvaliOs-, Telesfora Lucía Avalo® y. Uladis, 
lao Gabriel 
gado de 1*?.

Se 
de 
Do

DESLINDE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

Avalo s, por ante el juz 
Instancia Civil y Comer

cial 1?. Nominación a cargo dM Dr. Osca^ P. 
López, promoviendo juicio d© Posesión treinta 
ñal sobre los siguientes inmuebles: 1& frac
ción de terreno denominado El Ventarrón de 
4.800 míe tros Cuadrados con todo lo edificado y 
plantado, comprendido dentro de los siguientes. 
limites: Norte la * finca Suata Gertrudis’; Sud 
con campos de la comunidad; Este con la fin_ 
ca Los Arboles; y este finca las Gradas de suc©
Francisco Guaymas; 2‘° fracción de terreno de 
nominada El Pozo de 3 Hect. 2325 m2 con to 
do lo ©diOcado y plantado, comprendido den
tro de los* siguientes limites : Norte con el Rio 
B re alito; Sud con Campos d© la comunidad; 
Este con la 'finca de doña Florentina B. de 
Malta; 39 fracción de terreno denominada San 
ta Gertrudis d© 2 Hect. y 2.990 m2 con todo lo 
edificado y plantado, comprendido dentro de 
ío-s siguientes1 limites;. Nort© con el rio Brfeall 
to, Sud con la finca Los Arboles ’ de suc. de 
Aurelio-Liendro y G. Escobar; Este non la fin 
ca Los Arboles! de suc- Celestino Escobar y 

- Oeste con 'la finca Das Gradas de Francisca
Gu-aymás, 4? fracción denominada El Rosal 
con una Superficie de 1 Héct. 0827 m2, ubica
da en Seelailtas Dpto. de Molinos, comprendí 
da dentr de los 'Siguientes limites: Norte con 
-íe] Rio Brealito; 'Sud con campos d© la comuni 
dad, Este con propiedad de Florentina Burgos 
de Malta; Oeste con propiedad» de la suc. Nica

N<? 10.085 — DESLINDE, MENSURA ¥
AMOJONAMIENTO. — Habiéndose presenta* - 
do don José Antonio Nuñez y don Benito Nu 
ñ-ez solicitando deslinde, mensura y amojo 

’namiento de la finca “PASO DEL RIO” o 
tsCIENEGA LARGA”, ubicada en el departa 
Diento de Guac-hipas- efe esta Provincia y con) 
Prendida dentro de -los siguientes Ifenities: 
Norte.; finca Ablum© de Raúl Carlos y Robe? 
to. Mich-el Ortiz; Sud; propiedad de Abelar
do Gallo Torino, y. hermano, antes de la-suce 
sión de Tristón Lopéz; Este, finca Bodegui 
ta efe Carlos, Jorge, Eduardo y Roberto Fie. 
ming; Oeste, Río Guachipas, el Juez de D 
Instancia y 3?. Nominación Cival y Comer 
eial ha ordenado 'Que se' practiquen Jas ope
raciones por el perito Ing. Napoleón Marteare 
r»a y dispuesto citar por edictos que se PublI 
«'aran durante treinta <días en “Foro Salteño7 
» Boletín Oficial a todos los que se conside 
ifjj con derecho a formular oposición. Se han 
señalado los "días1 Lunes y Jueves o siguien. 
te h¿.bíl en caso d© feriado Para notifí-cacio* 
n-s ei\ Secretaría. Lo -que el suscripto- Se
cretar] o hace saber a sus- efectos habilitan 
dose feria cner© próximo— Salta, Noviem
bre 19 dfe 1953.

R JORGE RAJUL DECAVI 
JUDICIAL

El día 30 de ¡Noviembre de J1953, a las 17 hs. 
en mi escritorio} Urquiza 325, .Remataré SIN BA_ 
SE, diez mil 
encuentran en 
en poder del 
EspEr, donde 
ser retirados

Ordena: Sr. 
Autos por co 
Dr. Juan Cari 
DARIA — B 
ARGENTINO

En el acto 
cu'enta del p 
ta dél Coippr

Edictos en
JO

ENRIQUE GILIBERTI DORADO Escribano S© 
cretario.

e) 20J11 al 5)1|53

BOLETIN OFICIAL y “Norte".
GE RAUL DECAVI — Martiliero 

. | e|23 al 25|11|53

alos de escobp nuevos que sfe 
Tartagal, (Est. Manuela Pedraza), 
eposit-ario Judicial señor Migue] • 
uede Verse y| de donde deben , 
r . el o los adjudicatarios.

Juez C. C. dejk?' Nominación. — 
de honorarios seguido Por el 

s Aybar en la “EJECUCION PREN 
CO DE CREDITO INDUSTRIAL

S. MIGUEL ESPER"
del remate el 50% como seña y a 

io. Comisión de aTqnc^ljpor cuen

— JUDICIAL inmuebles en -el Pv©.N<? 10.083
blo de GUEMES

POR MARTIN LEGUIZAMON
E] sábad) 5 -de diciembre a las once y trem 

ta horas ei. 
mes, Fiera 
den del señe 
ci en Juicio 
gen tinq vp. 
deré cón

los escritorio^ del Aserradero Güe. 
i^ng 134 d© General Güemes, por. ór 

Lor Juez Nacional de Primera Instar 
> Ejecución Banco de -la Nación Ar. 
. Barbieri y Collados S.R.Ltda., ven 

La base de § 236.559, (doscientos se. 
senta y sjus mil quinientos cincuentas y nueve 

inmueble ubicado en -el Pufblo de 
Gü©m-es de 44,910 mts-. 2, con todo ló 

, clavado edificado yj cercado cohstr 
©cho manzanas o fracciones’ según 
loteo de la linca La Población ar.

©n la Dirección de Inmuebles número 
¡ malaca con lop números 1, 2, 6, 7, 13.

17 con .dimensiones y limites en los 
•espectivos y que se transcriben en la 

,ila de hipoteca número 167 de fecha 
Escribano A. Saravia Vah 

l ©1 acto del Remate veinte por ciento 
do de venta yj a cuenta del mismo-. Ce
de arancel a cargo del comprador.

[ e) 19111 al 4|12¡53

pesos ur 
General < 
plantado, 
tuido po 
plano d( 
chivado 
195, y s 
12.1.6* y 
títulos 
escriba] 
26 de j inio de 1952 
déz^ En 

’dei pre 
misión



PAG. 3872 - SALTA, NOVIEMBRE 26 DE 1953 BOLETIN OFICIAL

■ brer ‘compuesta dte- 
de -adobe y. techo

NV W82 -- . JUDICIAL
POR LUIS ALBERTO DAVALOS :

El día Jueves 31. de diciembre de 1953/ a ho-. 
ras 18 en 20 de Febrero 1.2 remataré CON -BA
SE de $ 20.000 00 m[n. la valuación fiscal, un 
terreno/ con -casa ubicado en- Callé S.an .Martín 
del pueblo - d^e Cerrillos, Dpto. del mismo, nom- 

dos piezas,, construcción 
de zinc y/ comprendido

dentro- de los siguientes límites: Norte, - cállta; 
San ..Martín; Sjid/ propiedad de S’érafbi -Ruecig;-/ 
Este, . propiedad .¿de-Manuela Alvarado -de Gon_ 
zález; £y Oeste, propiedad de Matilde L. de -Pq^-„ 
•trón. — Extensión: 24.50 mts. de frente, por-, 
87-mts. efe fondo. — Superficie: 2.131 mts. Cua_ 
draÜOs • 50 ■ decímetros cuadrados. ~~ Ñom’encla-. 
tura catastral Partirá 4'10, Máñé. -62 Pare. T3 
dé Gem-llos. — Títulos registrado^ á 'fl. 44, ’ás. 
4- del Mbro 3 -R. T. -*de Cerrillos. ~ Gravámen:- 
Hipoteca inscripta a fl. 45, -as. 5 Libró “citado.— 
Ordeña: Jífez de Ataj Ñóiñinación Civil y 0o- : 
merciál, ren autos: . "EJECUCIÓN HIPOTECARIA” 
— JOSE- AGUILERA Y OTROS- VS/-JC-SE ALÉJ 
JANDRO ARIAS" Dxp-. -17.3Í32. — ÉN él ¿ctó 
del remata el 20% como seña a cuenta de prédJ 
pío. — 'Comisión arancel ra cargo de] comprador. 

r .. • ; e|l-8|ll|al 31)12)53

.N<? 10079 — JUDICIAL ' -
•POR ARMANDO G. ORCE

-MUEBLES SIN BASE ÉÑ ROSARIO DE LERMA 
ÉL DIA JUEVES 26 DE NOVIEMBRE DE 1953 

a las 16 horas én la óáSa- del Sr. José Rojas Fio*’ 
/ res -9 de juíto &|n ROSARIO DÉ LERMA, rema-'' 

taré SIN BÁSE DINERO DÉ CÓÑTADÓ, uh lo- 
te de muébta's . Consistente éñ: Roperos, Apara, 
dotes, pomadas, toilettes, guardarropas, 'cocinas,' 
a leña f ^ípséñ toita discos tete. Él íñóbiliárió 
sétanáaeñtrá Wi poder de su depositaría judi
cial-Sita. Asunción S. dé Rojas Rásdrió dé terina 

. Ordeña Sr. Juez dé Primera Instancia éñ lo Ci-;
■vil Y Coníefcial • Cirarta Nominación Juicio DES-*' 
COURS Y CABAÜD S. A. Vs. JOÉÉ ROJAS TÍÓ" 
RÉS"EW. 17 754)53 Publicaciones Norte y Bo„ 
letjii Oficial. Éñ él acto UéT rematé el import-e 
integro de la • compra. ^Comisión dé. Árdñaél a 
cargo del compráídór. Armando G. Oroe Marti
liero. • :

e) 17|U|53 al'26)12)53

Nñ ,10.075 — POR MIGUEL C. TARTA-’ 
LOS:

- ' De la Corporación de Martilieros 
JUDICIAL FINCA EN -LA CALDERA.

El día 29 de Diciembre a las 17 horas, 
en T mi escritorio cali © Santiago del Estero 
N? 418, remataré con la base de $ 2.4*00, eQui 
val en fe'a las dos terceras Partes de su ava_- 
iuacíón fiscal, la finca d-enominada La .Mora 

. situada en el Potrero dte Valencia, del Dpto. 
. de La Caldera; Venta AcO—cor.pus.—-

Titules, Agregados, en C espediente. Limi
tes: Norte, con 'Salvador Rosas; Sud; Mi
caela Ru’ilo-va, Nacáiente? - con Abrahan Fer
nandez; Poniente, con Luis Linares. En el 

- .acto d'el remate el 20 % de seña y a cuenta 
* de ipréciO' de compra Publicaciones: Boletín

Oficial y Foro Sailféño, Comisión de atancel 
a cargo del ¿comprador. Ordena' el juez l? 

. Instancia én lo Civil y Comercial 4 Nomñia_ 
ción. - Expediente N? 15965,' juicio División de 
Condominio, Severo Erazo, Miguel Demetrio 
y 'Hernán Pfíater vs". Venancio -Ruilova.

e) J6|ll al 29)12)53

W ’ 1.&044 -6 JUDICIAL . ’ : '
. POR: GUSTAVO ADOLFO BOLLINGER 
El día 29 dé Diciembre dé 1953r ó horas M, 

én mí escritorio, culi® Eva Perón N<? 396, Salta, 
venderé con base de $ 13.000.— (TRECE JO- 
PESOS MONEDA -NACIONAL’ DE CURSO- jS- 
pAL) él inmueble * CATASTRO N°- 544 Departa., 
mérito LA VIÑA, Provincia de SALTA y que 
según título hipóWcarió, consiste en el TERRE
NO oóñ la CASA ¡edificada éñ él mismo, y de,, 
más clavado y plantado,, formada dicha edifi
cación ‘por quince hábitáeíoñé® y demás depen_ 
dencias, todo, d© buena construcción, encañán
dose una parte de di'chá>édífÍGsícióñ techada Con 
quinientas' -chapas .de zinc, ubicado al referido 
inmueble en ©1 pueblo Eva Perón (jañtes /Lci

• Viña), departamento' La Viña, Právincifcf de S¿L 
ta, y compuésto: i de. úna ¿extensión d©Doae me*- 
tros de frente, por veinticinco metros de fondo, 
aproximadámbnté, o' Íó que resulte tener’ la 

supérfiíCk ■compréndida jfeitro de los siguientes 
•límites: Al NORTE, con la plaza vieja d@l pue„ 
biq Eva Perón'-(antes La Viña); al SUD, .con 
la nasa dé fprOpiédad"'deTa--familia de Ljñó Se-

■ guñdo Vázquez.; al ESTÉ, con la cdílé pública; 
y ál OESTE, con propiedad de -doña Benita Ñúw 
ñez -dé Estébañ. TITULÉIS': Folio 126, Asiento 3 
Libró 2. En él tacto del remede '20% de séna 
y á Cuéñta de preció. -— Comisión ségún Aráú- 
éel, a /cargó dél comprador. Ordeña Juez dé 
Priméiá Tñslfecrd en To "©ivS' y 'Cóñiércídl T'é'f. 
Ceta * ÑbñSñdOÍÓn. ÉjéCúcioñ Nipóté<6áTia Ámá- 
Ita-Í).-dé •Figii’éróa Vsr Mdisrés:3Yárádé. É^édiéa./ 
té ií48f]53. : ' ' ' ; -
' éj 11 í 11 áí f23.

BASE:. .? 293.333-.32 m|a. . -----
El dia Martes .15 de Dioiembrie de 1953, a ho¿ 
ras í 1’8, en calle 20 de. Febrero 12, ‘remataré 
CÓN BASÉ de I 293.333.32 m|n. ( Jais dos ter, 
ceras pártete dJe.Ia valuaeión fiscal .), la finía 
denemioada u Osma ” ó “ -San José dé Osma” 
ubicada en iel Departamento Eva Perón ( au 
tes La Viña), de ésta. Provincia, con súpcr_ 
ficíe dje 7.757 -hectáreas, 4.494 -mts. según 
mensura judiJctal -aprobada, oamprendida den/ 
tro -dé•-los. siguientes -límites: Norte" arroyo*. 
“Osma” y . camino nacional que' Conduce ¿feT 
pueblo de Chicoana a “Coronel Moldes”; -.Es_ 
te, con finca ‘‘Retiro” -de Guillermo Villa; 
Sud Gesté., con fincad . “Hoyadas” y “Ajto d&] 
Cordjón” de Juan López; y Qeste, con Cumbres 
dé la serranía Que la separan de la finca 
“Potrero de Días” de AMzáñ -SJEtL; ■ ’ /
350 hectáreas motivadas «cdñ riégo rñfhTeñte 
Pesibdlidad de aditivo -y tiego mínimo W0 Hg 
campos dé/patojeo abundante monte agua ;del 
dominio privado que nace tan la finca canál’ég 
de riego 2 ípbtreroás alambrados 8
estufas p&ra secar tabaco /casas para peones- 
espléndida Ca-Sq 'principar con todas las. como/ 
didad-es. construcción material *de primera'-¡ns. 
talacion efe tagüás cOrriéíiíé's y ÑUz eléctrica * 
galjpto para almacenamiento d© tabaco de_ 
pendénciás pára maquíñurias y hérrámiéñtas 
Estación “Osima”' F.'G.N/G.fB? dentro de la - 
finca: • ’ .. . _ .
Tífúlñs S!e dominio iñéCriptos aAfolló .97-, asien

. to 1, Libro 3 R.I. de La Viña „ Catastro . N? 
426 Gravámenes: 'Hipoteca en í<er. término 
á favor dél Banco Hipotecario Nacional, deu
da actual $ 54.540, registrada a folios 148 y o 
224 asientos 201 y 328 Libro “A'’ .de Gravá„ 
tales - dé ./Da Oáia; -BWuidos del remarte: He*, 
feami entas, maquinarias, muefefes y Isemovien 
tes. ■ ; 1

Ordena': Él .Seño-r Juez de Cuarta Nominación 
|. Civil y Comercial, en autos: ' “EJECUTIVO1-

Ñ<? 10037 — JUDICIAL -
POR/ JOSE ALBERTO -CORNEJO

CASA W 'ESTA WUDAD —BASE $ 2.26S;66_
Él día 21 dé Diciembre próximo a las 11. ho 
üas, en mi escritorio: Deán Funes 169, RM1A 
TARE, con -la base de Dós mójl doscientos se- 
áenta y sefs pesos.con sesenta y-^ís centavos 
monede nacional o sean las dos terceras parfes ÉL ALAZAN’ S.R.L. vs. BONIFACIA LA MA_

TA DE ZUÑIGA” Éxp/ 17.238)953. .En el q<L 
to del remate ©i .20% como seña, el saldo 
una vez aprobado el remate.. Comisión aran, 
eel a cargo(Tel comprador. ... ' -
MANUEL .A-. - FUENBUENA Escribano. .Se, 
cretarío. - .

dé .s-u avaluocí’ón^iscal, el inmueble • ubicado 
en esta ciudad, calíe Di*. 'Manuel Acévédo N*? 
40, Tüe bbnWa de-, 5 habitaciones de- material 
de primera y galena,- techos de tejas y tejue- 
W y chapas de tibrócemmito, pB'Qs de ínosái- 
0oS;. Mide 10 mts. <e frenie; 11.7Ó de contra— 
frente; 41.75 de fondo en su costado Esté y ’ 
35167 mts. de fondo en su-costado Oeste, ha 
éle-ndo una superficie de 3*87.10 m2. Limita: 
Norte calle Manuel A. Acebedo; Sudeste lote 
16, Este lot¿ 2.4 y' Otaste lote 22. Nomeñclaiu-

. ra - Caitas ttcrl: Partida 17.399— Círicun&cripeión 
I—Sección C—^Mangana BOL—r Par-ceta, 24 V&-- 
lúr f$ 3.400/0(1 — Títulos a folio :4§7, asien 
to 4 del libré 104 efe R. il.'Capital. Grávamenos 
a folio 487, asís-uto ’5 del libro 104 de R-. I Ca* 
qñtal. El conjpmdor entregará el treinta por. 
ciento del precio ¿Je Venta y a Cuenta del mis 
mo. Comisión de arancela 'Cargo 'del comprador 
Ordena Sr. Juez de Primera instancia Cual 
ta Nominación en¡ 1'0 *C. y C. en juicio:' “Ejecu 
favo— E‘. Pállavicini S. Á. O. vs. Ñícoláís- Sen- 
kevic Restovic”.” -• .

je) 3)11 al 14LW3

■&) 9)11 al 21|12|953

Ñ? 9069 — JUDICIAL DERECHOS Y ACCIO 
■- ’ :NW. í - - ’ - - ; .-
’ "* POR FRANCISCO PINEDA . -
Por disposición del Sr Juez de Primera Ins 

táñela en lo Civil y Comercial Segunda No. 
minaeiéñ y de conformidad a lo resuelto én. 
autos “FRANCISCO CORREA vs. ‘ SOCIEDAD 
MINERA CUTRE ‘DE 'EXPLOTACION Y EX 
FLORACION" Ecp. Ñ<? 20875)53, el - día JUEVES 
1-7- ,Dn DICIEMBRE DE-1953" a las 19 hs. en 
mi Oficina de remate calle General Perón 208 
Salta, remataré' con BASE DE $ 6.667;00 
SEIS 'MIL -SEISCIENTOS SESENTA Y' SIE. 
TE PESOS M|N. equivalentes-a-las ddgterco, 
Das partes de su valor'tefe compra, las- 35 de 
las accioñés del' Sr. - Argentino Exequáñl Fr ey- 
t@s> Casas .sobre la -MINA. ELVIRA Mbicada- tan -■ 
e-1 ^Pueblo y Campo Colorado” Tugar d'enpmh 
nado ’ San Gerónimo Viejo Departamento dé la 
Poma Prov. Salta Títulos inscriptos E 4' Libro - 

.2 R. Minas -de la Delegación Autoridad Mine.
¿ra Nacional do Salta.’En -el acto’ del remate

- 'N°-10.005 — JUDICIAL:
POR LUIS ALBERTO DAVALOOS 

Remate de ímportcdíté Establecimiento' Rural
FINÓÁ Y ESTANCIA “ OSMA ” 

Tierras oPtimaS' para cultivo de- tabacos
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;2CL%;?a -Gu^ta: r dg-<sfmpr,a. Publiea. 

cioiTes Boletín Oficial y Foro. S'álteño. Comisión 

dé. áraheel- a- cargo. del comprador. Francisca 

Pineda — Martiliero. - *

. e) 2@|10 al 4|12 5S

Cff ACIONES A jmcios

n» ifcQeo-'EDivya — ■ citación a juicio. 
:íOrd. .. -—'Divorcio^ separación de bienes y te. 
nencia dé hijos menores— María Rosa Arnedo 
de Leal vs. Roberto-Leal”.: RODOLFO TOBIAS, 
Juez deírimera instancia Tercera 'Nominación 
©n C. y G., 0i«tá a don ROBERTO LEAL^por

el’ término de. veint *
Ca a- estar a dgree ro, bajo -apmetimiento en 
cas.o- d? no hacerlo'

días, para que -compares

de nombrarle tdefíiisol* qfi

SECGiQN ‘ COiERCiAL.

PRORROGA 'DÉ CONTRATO
■ SOCIAL . ; .

ciqb .
Salta, Octubr© 27 

E. GILIBERTI ‘ 
rio. 7 . ;

1© 1953.u© lavo. i
I'ORADO Escribano Secreta

Podrán dedicarse a otras actividades. que no-yciadgd la preser t© -escritura.—I Por .el certi 
ñcado expedido - - ■

N^ 10.089 — PRIMER TESTIMONIO. ES
CRITURA NUMERO CIENTO SEIS DE .'PRO. 
RROGA DE SO PIEDAD.-—. En esta .ciudad 
d© SaTta; República Argentina, a los diez y 
siete días de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y tres; ante mí, -el escribano auto 
rizante y testigos jque suscriben, compare, 
cen; los señores HECTQR ANGEL BARTO 
LETTI; que firma “Héctor Bartoletti”, solté, 
ro, con -domicilio en calle Florida número se
tenta y. siete; NESTOR . SIMON SUAREZ, 
que firma “N. Suárez”, casado en primera* 
nupcias con Marcela Monje, domiciliado en 
calle tBdlgtíaño número un mil seiscientos 
veinticuatro, y NARCISO ELIAS, casado en 
primeras nupcias con- Blanca Yarade, (Jomi. 
ciliado’ en Pueyrredón Jnúmexo quienientos 
treinta y dos; todos los comparecientes- ar 
gentfnos, mayores:-de edad Comerciantes, ve 
cirios- de esta -ciudad, hábiles, y de mi cono, 
cimiento, de que doy fe, y d’ieen:— Qüe con 
fecha veintitrés de noviembre de mil nove 
cientos cuarenta y ocho por ©fioritura pública 
autorizada por el escribano don Pedro I. j 
Aranda; constituyeron una sociedad Comer_; 
cía! bajo la razón social de “Casa Bartoletti 

• Sociedad de Responsabilid’ad Limítala”, por 
el término de .cinco años a partir de dicha 
fecha para comerciar en el ramo de ferrete 
tía . en general, 
renglones, afines, 
radón mercantil 
Común acuerdo,

ciento cincuenta mil pesos. moneda na_ 
clona! de curso legal aportados .por partes 
iguales. entre los socios*— Que la escritura- 
de inferencia compuesta de catorce artículos, 
se inscribió en testimonio en el Registro Fu 
blico de Comercio a folios ciento treinta y 
cuatro y ciento treinta y cinco, asiento nú. 
mero dos mil ciento treinta del libr© núme
ro veintiséis de “Contratos Sociales”; hablen, 
dos© en fecha veintisiete d© noviembre a 
dos ’ de diciembre de mil novecientos- cuarenta 
y ocho1 realizadlos las publicaciones de Ley 
en el Boletín- Oficial.— Que venciendo el día- 
veintitrés de noviembre próximo el término 
de duración de la sociedad, convienen en pro-, 
r rogarlo por dos años más; a contar desde 
la expresada fecha d© su vencimiento, ratifi, 
cando todas las cláusulas del contrató cons
titutivo con excepción d© las n.umerada>s seis, 
diez y once que ¡se modifican en la siguiente 
forma: Sexta: Queda subsistente en todo- su 
contenido con el siguiente agregado: Déjase . 
aclarado que cualquiera de los tres socios ^'C'orporan-'

armería, bazar pinturería y 
así coma cualquier otra ope 
que los socios resuelvan de 
girando con un -capital s-o-

cial -d<

fueran las que constituyen el objeto- de la 
sociedad, pero sin descuidar en modó algún© 
¡a atención de los negocios sociales y la di.: 
iigenoi-a que están obligados a prestar a la 

, misma, quedando eximido. (Jé esta obligación 
el socio Señor Bartoletti—- Décima: ©ada- uno 
de Jos socios podrá retirar mensualmente has 
ta la 
liara 
a-bu 
mal
de los tr©s sociosr .sé practicará d© inmedia, 
to un balance general de la sociedad, y él 
o los socios sóbrevMehtes podrán optar por 
emo de los procedimientos siguientes: a) con 
tinuar la .sociedad con los herederos ’del socio 
fallecido, quienes en tal cc^o deberán, -unifi
car su representación dentro ’de los treinta 
días posteriores de comunicada la decisión 
d© los sobrevivientes e ingresarán con los 
mismos derechos y obligaciones del causan, 
te; para s'eguir este procedimiento s© requie
re el acuerdo unánime de lo^ socios sobre, 
vivientes-; o b) adquirir en partes iguales 
ios sobrevivientes, o integramente «I Socio 

| sobreviviente, }el haber soctal ’del fallecido 
de conformidad al Valor que ’ arroje el refe
rido balance, abonando el importe respecti
vo a tos herederos en amortizaciones trimes
trales del veinticinco por ciento a un interés 
del nueve por ciento anual, que .ge hará efec
tivo juntamente con las respectivas amortiza 
clones.— Uno solo de los? socios Sobrevivien. 
tes podrá, efectuar la adquisición del haber 
¡;otal del sqc-ío fallecicfo -si -el otro sobrevivien
te rehusara hdcei’lo.— El o los socios sobre
vivientes deberán optar Por uno u otro de los 
procedimientos propuestos, dentro de los se
senta -días posteriores al fallecimiento; si así 
no lo hicieran se entenderá que optan u oPta 
Pop ’a continuación d© la sociedad en la forma 
^nterioTmente prevista.,— De igual manera 
se procederá en caso de concurso e interdic_ 

cualquiera de los socios.— En caso 
©1 Socio señor 
de pertenecer a 
totalmente su 

debiendo - la so

Por Ja ptrecíaón General de 
Rentas' s.e acrédta: Que la. ratón social - “(ter 

piedad de Responsabilidad -Lr 
abanado el importe que prea - 

", -i¿nto noventa y .

suma de un mil pesos moneda nacional 
sus gastos personales Con imputación 
respectiva cuenta particular.— Undéci- 
En cas© de fallecimiento de uno o dos

sa Bartoletti So 
mitadla”; tierie 
cribe la Ley- número mil cij 
dos de "la provincia, -hasta p .présente «ño 
inclusive.:— Leído que les esj’este instrumem 
to. ratifican su •contenido y fio firman, como
acostumbran I acertó conjuntamente con los 
testigos don Ernesto Cqmpiíongo y don Da 
~ 3-udjño, vecinas hábiles, y de

’la sido, redacta- 
pejes fiscales íhabilitados nota
dos correlatiyamente desde -ek 
ete mü cuátrbcientos cincuenta 

¡renta y siete/mtl cautfooientos 
;res, y signe ía la que, con el 

termina cu folio cuatro cíete 
est© protocolo y registro núme- 

Sobrerraspado: or_sicio- 
[nea's: social: FTodb vale.— HéC- 
L— N. Suárez.— Narciso Elias 

Campñonlgo. j— Tgo. El Gudiño 
Escribano. — Hay

niel Enrique
mi conocimiento, doy fe — 
da en tre© p.£ 
ríales numere ( 
cuarenta y. s .< 
y - uño al 
cincuenta y 
número anterior 
tos trece de 
ro ocho a nii Cargo, 
at-; 'Entré t 
tor Bartojetj 
Tgo." José ffl
Ante mí: . J. ÍA. Herrera, 
uñ sello.

¿O|il|53 al 26|ll|ñ3.

UT E <R A «

m 10 1Ó5 QUIEBRA DE ROQUE (W:O)
El señor| Juez de Prhrfera Instancia Tercera 

Nom¡nqcié en- 1q Civil y Comercial ha decla
rado eh estado de Quiebra al comerciante don 

 

Roque Rui^; (Hijo) con 'domicilio en esta ciudad 

 

caite. ÍP¡ell4qrini N9 402. | .

Ha íijaejo hasta ©1 día 8 de Diciembre . pró

 

ximo pára| que los aeradores presenten al Sin

 

dico/ que! resultó sorteado, don Francisco 'Cas^. 
tro MadrqV los justificativos de sus créditos y ha 
designad 
la junta 
e invita

Lo- qu 
sus efec

/Saija
ENRIQU

el día 28 de I Diciembre de 1953 Para 
e verificación! de créditos a horcos 10, / 

a los señores jaCreedo,r©s para tal fin.
el suscripto ¡Secretario- hace sab’ér a -

oviembre 18 de 1953
GILIBERTI J

I e) 24|11|53 al 2|I2]53

oción de 
de que por cualquier causa 
Héctor Angel Bartoletti dejara 
laa sociedad quedará -excluido 
*nombre de la rqzón social,
ciedad usar otra’ designación.— En todos jos 
casos de disolución de 1-a sociedad, aunque 
fuera ésta de mutuo y amigable acuerdo, pro 
C'derán a su liquidación en la forma que 
ellos mismos determinen siempre que no con
traríen ■ las disposiciones legales vigentes y 
en caso de desacuerdo, la forma d© liquida, 
cien será determinada d2 conformidad a- la 
Cláusula -decimaterc©ra del ..contrato origina
rio.—. Con las expresadas modificaciones -m, 

.1- contrato d«' cónstituCión de &cr

COTSTITUCK3N DE SOCIEDAD

NO .0.113 — CONSTITUOION DE SOGIE
DAD: .

don ______ __ _____ __ _ _ _
terV-eijción del suscripto escribano con domi_ 

I cilio k: ¿Ate AA ’'te tete'i.: te" T2 ’ 
¿-deberán deducirse jla® oposiciones, - la

'unícas e a sus efectos Que con lá in-

?n la cáUe 20 ;d© Febrero N? 479 donde
casa
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de comercio de don Federico Alvero coii asien 

to en^'la i'nters^C'Cióin. de-.las calle® General 

Guemes -y. • Doctor Facundo de Zuviría de es
ta ^ciudad!, dedicada ni ramo de almacén al

¡por mayor y menor, con todo su activo y 

Pasivo ha de transferirse a la Sociedad a conis 

tituirse “Casa Alvero Sociedad de Responsa_ 
bili'dad Limitada” .

BOLETIN PROAL

Salta, -Setiembre 21 de 1953 Adolfo Saravia 

.Valdez. Ebcribano- Público Nacional.' Titular 

d!el Registro :-Nv> 9. ■ ~1', . - .
e) 25[11 al 1<?[12|53-

SECCION AVISOS

; ASAKBLEAS '

■ N? 10.114 — CLUB FEDERACION -ARGEN 
TINA.

Citación a Asamblea GraL Ordinaria •
De con.fonmidíad a lo- eistabiMido Por ©1 

Art. 28 -del Reglamento vigente cítase a to
dos los- asociados a la Asamblea Gral. Ordi
naria, que -se llevará a cabo el día 5 de Dj- 
•aiemibre del aña ©n curso a horas 10 en n-ues 
tra sede Social de la calle Sarmiento N? 346 
a fin de considerar la sígnente:

’ ORDEN DEL DIA

1) — Lectura ddl acta anterior,
.2) — Consideración de la memoria y balance
2) — Renovación parcial de la comisión di

rectiva en lo® cargos siguientes:
Vice Presidente Pro Secretario Tesorero Pro 
Tesorero Vocales Titulares Primero (por re. 
nuncia) Tercero Cuarto Quinto Vocales Su
plentes Primero -Segundo Tercero Cuarto 

-.Quinto
4) — Asuntos Varios.

Ing. ROBERTO A. GALLI. Presidente
ANGEL ALIBERTI Secretario,.

e) 25|11 al 4|12|53

' N? 10065 — “ LA REGIONAL”
COMBARIA ARGENTINA DE SEGUROS SA.
Eva Perón 745 Salta Teléfono 2593 

•2?. CONVOCATORIA 
ensiforme lo dís-Puesto por el art. 319 de los 
Estatutos de la Sociedad, ¡se convoca a ios Se 
ñores Accionistas a la- Asamblea General Or
dinaria para ©I día 28 de Noviembre de 1953, 
a las 17 horas, en la sede de la misma, calle 
Eva Perón 745, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA:

1®— Designación de- una Comisión para que 
practique el. escrutinio (fe- la elección. ’

29— Le e tura y consideración de la. Memoria, 
Balance Genera!, Cuenta de Gcunaaicias y 
pérdidas, Proyecto d© Distribución de utj 
lidades e Informe del Sindico, corres-pon, 
dientes al 20? Ejercicio ¡cenrado el- 30 de

- Junio de 1953.

30— Elección de tres Directores Titularas por 
tres año® en reemplazo de los Señores 
Guillermo Frías, Justo C. Figueroa y Ro 
ber-to García Petruzsá, por terminación d,Q 
-mandato; de un Director Suplente por 
tres año® en reemplazo del Señar Antonio

Baznán González, también ■ por termina-
eión efe sssmdato y de un Director Suplente 

por un año en reemplazo del Señor E§re 
bán Aspren inza qu1© falleció. Corresponde 
también designar Sindtóo Titular y Sindi 
díco Suplante por un año, en reemplazo 
de los Señores Néstor López y Ricardo 
Martorell, respectivamente, quienes tam_ 
bien terminaron- su mandato.

4®— Designación de dos Accionistas para aPro 
bar y firmar el Acta de la Asamblea.

GUILLERMO FRIAS 
Presidente

Dr. JUAN ANTONIO URRESTARAZU 
Secretario

NOTA: Se recuerda a los Señores- Accionistas 
que?, -para poder tornar parte en las delibera 
clones .'d« la Asamblea, deberán depositar sug 
acciones o un certificado* bancario de -las mis
mas, en la Oaja de .la Compañía, calle Eva 
Pezón 745, Salta, por los menos tres días antes 
del fijado para l:a reunión, de acuérde al Art, 
29*? d© nuestros Estatutos.

e) 13 al 26|11|953.

AVISO DE SECRETARIA DE LA
NACION

DMECCION GSNffiAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION • 

SUBSECRETARIA DE INFORMACION^
Son numerosos les emólanos que a® benefician 

Sen el í&a-ca-oncEmiento de los hogares que a 
líos destina DIRECCION GENERAL DE ASIS

TENCIA SOCIAL de la Secretaría de Trabajo y 
Previsión.

SECRETARIA DE'TRABAJO. Y PREVISIÓN 
DIRECCION Grcd. DE ASISTENCIA SOCIAL.

A LOS SUSCRIPTORES

‘ Se recuerda que . las suscripciones. al BOLE
TIN OFICIAL deberán ser renovadas el me® 
d® su vencimiento.

A LOS AVISADOR^

La primera publicación de l®s avisos debe 
se? Controlada por los interesados a fiB- db- saL 
var en tiempo oportuno cualquier error en. que- 
se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo ed decreto. N® 3649 det 11/7/44 &£-■ 
obligatoria la publicación ®n este Boletín de los- 
WaiíGes trimestrfes, los ,que gozarán de la 
bonificación establecida por ©1 Decreto N° 1L ISt 
del 16 de AÉril de 1S48.' EL DIRECTOR

CARCEL PENITENCIARIA
Talleres Gráficos

SALTA
19 5 3 _


